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- Dice el: 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Buenos días señores Diputados. Solicito ocupar sus bancas, por 
favor. 

Por Secretaría Parlamentaria se informará sobre el quórum. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Con 33 Diputados presentes, tenemos quórum señor 
Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Siendo la hora 10:45 minutos se da inicio a la Vigésima Tercera 
Sesión Ordinaria. 

Invito a los señores diputados Rubén Herrera y Juana Fernández a izar el Pabellón  
Nacional y Provincial, respectivamente. 
 
 

- Así se hace - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Continuando con el Plan de Labor, por Secretaría Parlamentaria se 
dará lectura a la Versión Taquigráfica de la Vigésima Segunda Sesión Ordinaria del día 17 de 
octubre del corriente año. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. En atención a que los Bloques han tenido 
acceso a la Versión Taquigráfica, voy a mocionar concretamente que se omita su lectura y se 
proceda a su aprobación. Gracias Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Muchas gracias a usted Diputada. 
 A consideración de los señores Diputados. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A continuación punto 4º del Plan de Labor, Asuntos Entrados:  
 

 
L I C E N C I A S 

 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. Es para solicitar licencia para los 
diputados Lavatelli, Luis y Soria, Natalia sin perjuicio que posteriormente ingresen a esta 
sesión. Gracias.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Gracias a usted Diputada. 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tienen la palabra el señor Diputado Humberto Valdez. 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Gracias señor Presidente. Es para solicitar licencia para el diputado 
Víctor Luna, sin perjuicio que después pueda ingresar al recinto. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Muchas gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor Diputado Francisco Monti. 
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SR. DIPUTADO MONTI.- Gracias Presidente. Para solicitar licencia para el diputado Carlos 
Molina Olveira. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Tiene la palabra la señora diputada Macarena Herrera. 
 
SRA. DIPUTADA HERRERA, Macarena.- Sí Presidente. Para pedir licencia para los diputados 
Sergio Saracho y Horacio Sierralta.   
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Muchas gracias a usted Diputada. 
 A consideración del Cuerpo las licencias solicitadas. 
 
 

- APROBADAS - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Continuando con el Plan de Labor: 
 
 

C O M U N I C A C I O N E S 
 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría Parlamentaria se informará sobre las mismas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota enviada por el señor Ministro de Obras Públicas, Rubén 
Dusso, en respuesta a la solicitud efectuada por un grupo de Diputados correspondientes a la 
obra “Mejoramiento de los sistemas productivos de riego en la localidad de Rincón-Dpto. 
Pomán-Provincia de Catamarca, en el marco de PROSAP” y documentación solicitada. 
 Firma: Ing. Rubén Roberto Dusso -Ministro de Obras Públicas-. 
 Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Será girada a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota N° 129/18… 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Disculpe señor Secretario. 
 Si, diputada Rodríguez Calascibetta, tiene la palabra. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Muchísimas gracias señor Presidente, no 
quería interrumpirlo al Secretario, pero ya que estamos en Comunicaciones oficiales, voy a 
solicitar si se me puede informar si  ya del Consejo Provincial de Niñez, Adolescencia y Familia 
ha notificado los días de reuniones para los integrantes de la Comisión, he tomado 
conocimiento que ha habido alguna reunión informal que ha sido publicada en la página de la 
Cámara y solicito, por favor, se nos pueda notificar formalmente los días y hora de reunión. 
Muchísimas gracias. 
  
SR. PRESIDENTE JALIL.- Así se hará señora Diputada. 

Continúe señor Secretario por favor.   
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota Nº 129. Referida al Expte. “V” 19711/17. Sobre 
Redeterminación de precios definitiva integrada de ítems de contrato (3ra y 4ta) de la obra 
“Ruta Provincial Nº1 tramo Empalme R.N Nº 38-Empalme R.P. Nº 48 - Sección Singuil y 
documentación adjuntada a la misma. 
 Firmado: Ing. Hugo Solano Naranjo -Administrador General Vialidad Provincial-
Catamarca.  
  Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Si, la nota será remitida a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
SR. DIPUTADO MURÚA.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor Diputado Marcelo Murúa. 
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SR. DIPUTADO MURÚA.- Gracias señor Presidente. Creo que tendría que ir a la Comisión de 
Obras y Servicios Públicos la nota señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Si así lo solicita señor Diputado, se remitirá a la Comisión de Obras 
y Servicios Públicos. Gracias señor Diputado.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota Nº 340/18. Referida a la Resolución En.Re Nº 105/18. 
Convoca a Audiencia Pública la que tendrá por objeto exclusivo y excluyente determinar si la 
solicitud efectuada por la EC SAPEM, tendiente a modificar el valor agregado (VAD) por las 
disposiciones de la Ley 4834. 

Firmado: Lic. Adriana Silva de Rosales -A/C Secretaria General-Ente Regulador de 
Servicios Públicos y Otras Concesiones.  
  Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Será remitida a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota Nº 422/18. Referida a la Resolución C.D.P Nº 036/18. Objeto 
pedido de informe solicitado mediante Nota C.D. Nº 113/18. 

Firmado: Ing. Hugo Solano Naranjo -Administrador General Vialidad Provincial-
Catamarca.  
  Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Será remitida a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota Nº 131//18. Informando que la Comisión de Industria, 
Turismo, Comercio y Deporte ha resuelto de manera unánime, constituirse en la localidad de 
Laguna Blanca - Dpto. Belén, el día 25 del corriente mes. 

Firmado: Diputada Paola Bazán - Presidenta Comisión de Industria, Turismo, Comercio 
y Deporte.  
  Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota Nº 127/18 Referida al Expte. “E” 5474/18. Redeterminación 
de precios definitiva en relación de la obra “Construcción de puente sobre Río del Valle”, en 
R.P. S/Nº- Banda de Varela- Dpto. Capital- y Resolución Ministerial OP Nº 347.    

Firmado: Ing. Hugo Solano Naranjo -Administrador General Vialidad Provincial-
Catamarca.  
  Se adjuntan fotocopias como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Será remitida a la Comisión de Obras y servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Resolución certificada Nº 030/2018, mediante la cual se Declara 
de Interés Cultural, Educativo y Social el proyecto denominado “El Camino de Nuestras Raíces” 
perteneciente a alumnos de 6º año del Colegio Privado San Agustín de la ciudad de Santa 
María, a cargo de la profesora Aballay Graciela Noemí. 
 Firma el presente dictamen: Cjal. Luis Fernando Cuello -Pte. Concejo Deliberante de 
Santa María-Catamarca y acompaña con su firma Héctor Manuel Reales -Secretario General 
Concejo Deliberante de Santa María-. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Resolución certificada Nº 029/2018, mediante la cual se solicita al 
Ministerio de Obras  Públicas, solicitando la asistencia para dar solución a la problemática de 
inundaciones que se producen en temporada estival, en sectores aledaños a cauces de ríos, 
en el distrito Santa María. 

Firma el presente dictamen: Cjal. Luis Fernando Cuello -Pte. Concejo Deliberante de 
Santa María-Catamarca- y acompaña con su firma Héctor Manuel Reales -Secretario General 
Concejo Deliberante de Santa María-. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota solicitando urgente tratamiento a los proyectos presentados 
por los diputados Isauro Molina y Daniel Lavatelli, ya que ambos proyectos reconocen y 
recogen las diversas experiencias que los militantes y organismos de Derechos Humanos han 
adquirido en su lucha por la promoción y protección de derechos en la Provincia. 
 Firmado: Noemí A. Toledo -Presidente Casa de la Memoria Catamarca-. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
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SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Derechos Humanos. 
 

Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota T.G.P Nº 1551/18. Elevando información correspondiente a 
las Contribuciones Figurativas abonadas en el 3º trimestre de 2018, en virtud de lo establecido  
en el Artículo 3º de la Ley 5534 mediante la cual se aprobó el Presupuesto de Gastos y 
Recursos para el Ejercicio Fiscal 2018. Se adjunta el detalle. 
 Firmado: C.P.N. Linda Leticia Mutuan -Tesorería General de la Provincia-. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Nota de la O.N.G. “Asociación de Padres de Personas con 
Autismo Catamarca” (A.P.P.A.C.) solicitando urgente tratamiento a la Ley 5550 Régimen 
Especial para Agentes de la Administración Pública con discapacidad y para familiares a cargo 
del agente, de autoría del diputado Jorge Sosa. 
 Firmado: Mercedes Elena Balut -Presidente A.P.P.A.C.- y acompañan con sus firmas 
Lic. y Prof. en Psicología María Eugenia Herrera y Lic. y Prof. en Psicología Erwin Axel 
Vanackere.  

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Legislación Social y del Trabajo. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: son todas las Comunicaciones señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Secretario. 
 Continuando con el Plan de Labor:  
 
 

P R O Y E C T O S   P R E S E N T A D O S 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 01) Expte. 607-2018. Proyecto de Ley con Media Sanción, iniciado 
por la Cámara de Senadores, senador José Misael Alanís Andrada. Adhesión a la Ley Nacional 
Nº 26.606. Sobre instituir el mes de octubre de cada año como Mes Nacional de 
Concientización sobre el Cáncer de Mama.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Salud Pública. 
 

- Los señores Diputados dialogan entre sí - 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Silencio por favor. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Rodríguez 
Calascibetta. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Muchas gracias señor Presidente. Para 
hacer una consulta, la nota que ha presentado la Asociación de Niños con Autismo, va a ser 
enviada a la misma Comisión donde está el Veto de la Ley que piden que se apruebe? 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Si, seguramente. Debería ir a ahí Diputada, vamos a corroborar y 
va a ser enviado a la misma Comisión. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Bien, muchas gracias. 
 
 

- El Expte. 605/18 Veto a la Ley 5550 fue girado a la Comisión de Legislación Social y del 
Trabajo en la 22ª Sesión Ordinaria realizada el 17/10/18 - 

 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 02) Expte. 608-2018. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Adriana Eloísa Díaz. Información sobre Conceptos Facturados. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
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Secretaría Dr. Peralta. Lee: 03) Expte. 609-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Adriana Eloísa Díaz. Declárase de Interés Parlamentario el 22 de Octubre -Día 
Nacional del Derecho a la Identidad. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 04) Expte. 610-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Mónica Zalazar. Declárese de Interés Legislativo las actividades a desarrollarse en el 
Curso de Terapias Renales Continuas, organizado por la Sociedad Argentina de Pediatría, filial 
Catamarca. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 05) Expte. 611-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
Diputado Luis María Lobo Vergara. Homenajear a la deportista catamarqueña Mikaela Rojas, 
por su destacada participación en los Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 06) Expte. 612-2018. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
María Cecilia Guerrero García. Modificación parcial de la Ley 4247 - Jurado de Enjuiciamiento 
de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y 
de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 07) Expte. 613-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Víctor Hugo Luna. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través de la 
Administración General de Vialidad Provincial, se realice el desmalezamiento y mantenimiento 
de las banquinas de la Ruta Provincial N° 20 en la jurisdicción Sur del departamento La Paz 
tramo Recreo-Esquiú. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 08) Expte. 614-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por la 
diputada Mónica Zalazar. Declárase de Interés Parlamentario la trayectoria y labor de la 
Cooperativa de Tamberos Limitada (COTALI). 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-  Declarado por Decreto Nº 123 del 24/10/18. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 09) Expte. 615-2018. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Genaro Armando Contreras. Institúyase la "Semana de Catamarca”, a realizarse entre los días 
18 al 25 de Agosto. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 10) Expte. 616-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Humberto Valdez. Solicítase al Ministerio de Educación de la Provincia de Catamarca, 
informe sobre presuntas irregularidades en la administración y destino de los fondos educativos 
nacionales, listado de empresas/proveedores, nómina de los servicios contratados y ejecución 
presupuestaria en lo que va del presupuesto 2018 a la fecha.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 11) Expte. 617-2018. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Humberto Valdez. Declárase Patrimonio Histórico, Cultural, Paisajístico y Turístico de la 
provincia de Catamarca a la "Lomada de Cuarzo Blanco” en el departamento Fray Mamerto 
Esquiú. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Peticiones y Poderes. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 12) Expte. 618-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Humberto Valdez. Solicítase al Poder Ejecutivo Provincial incorporar en el 
Presupuesto de Recursos y Gastos para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, la construcción del 
edificio de la Escuela Secundaria N°54 "Las Pirquitas”, situada en la localidad de Las Pirquitas, 
departamento Fray Mamerto Esquiú. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Hacienda y Finanzas. 
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Secretaría Dr. Peralta. Lee: 13) Expte. 619-2018 Proyecto de Ley, iniciado por los diputados 
Luis Daniel Lavatelli, Adriana Díaz, Ramón Horacio Sierralta y Armando Zavaleta. Establécese 
el Régimen de Selección para la Designación de Secretarios Judiciales, Funcionarios con 
Rango de Secretario Judicial y Empleados del Poder Judicial de la Provincia de Catamarca. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y 
de Juicio Político. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 14) Expte. 620-2018. Proyecto de Ley, iniciado por los diputados 
Rubén Manzi y Francisco Monti. Incorpórase el Artículo 79 bis de la Ley N° 5.097 - Código 
Procesal Penal de la provincia de Catamarca y modificatorias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Legislación General. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 15) Expte. 621-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Luis María Lobo Vergara. Solicitar a la Secretaría de Estado de Ambiente, informe 
sobre la supervisión de cumplimiento de normas ambientales generales y de todas 
las actividades aplicadas para la reducción de la contaminación y racional 
tratamiento ambiental de los residuos domiciliarios y urbanos. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Naturales y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 16) Expte. 622-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Hugo Daniel Ávila. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que en el presupuesto del 
año 2019 incluya la partida de dinero para realizar obras de agua potable en la ciudad de 
Tinogasta. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Haciendas y Finanzas.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 17) Expte. 623-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Hugo Daniel Ávila. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial se realicen los estudios de 
factibilidad para una obra de riego para la localidad de La Falda en el Departamento Tinogasta. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 18) Expte. 624-2018. Proyecto de Decreto, iniciado por el diputado 
Manuel Isauro Molina. Dónese la totalidad del parque automotor de la Cámara de Diputados a 
las siguientes instituciones: Asociación Soles, Asociación Down Catamarca y Asociación de 
Personas con Autismo Catamarca. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Legislación General.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 19) Expte. 625-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por el 
diputado Jorge Gustavo Sosa. Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del Ministerio 
de Producción y Desarrollo, informe sobre el uso de agroquímicos herbicidas en el 
departamento Santa Rosa. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Naturales y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 20) Expte. 626-2018. Proyecto de Ley, iniciado por la diputada 
Paola Bazán. Créase el Registro Web de Emprendedores y Oficios de Catamarca. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Legislación Social y del Trabajo.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 21) Expte. 627… 
 
SRA. DIPUTADA BAZÁN.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Disculpe Secretario. Tiene la palabra la señora diputada Paola 
Bazán.  
 
SRA. DIPUTADA BAZÁN.- Gracias. Para solicitar que sea enviado a la Comisión de Industria, 
Comercio, Turismo y Deporte. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muy bien Diputada, así será.  
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SRA. DIPUTADA BAZÁN.- Gracias.  
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero.  
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias Presidente. Sería importante que también se remita a 
la Comisión de Legislación Social y del Trabajo, porque generalmente los emprendedores y 
oficios están vinculados a trabajadores de la economía social, Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Si no hay objeciones será enviado a las dos Comisiones. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Muy bien, muchas gracias.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputada.  
 Por Secretaría Parlamentaria se continuará con la lectura de los proyectos presentados.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 21) Expte. 627-2018. Proyecto de Declaración, iniciado por el 
diputado Jorge Gustavo Sosa. Declarar de Interés Parlamentario la Primera Jornada Regional 
Catamarca-La Rioja, Buenas Prácticas Agrícolas en el Uso de Plaguicidas 
(FITODOMISANITARIOS). 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Naturales y Medio Ambiente. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 22) Expte. 628-2018. Proyecto de Resolución, iniciado por la 
diputada Verónica Rodríguez Calascibetta. Solicitar Informe al Señor Ministro de Educación, y 
quien corresponda, frente a la situación de falta de personal auxiliar en el JIN N° 12. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se remite a la Comisión de Cultura y Educación. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias Presidente. Conforme a lo acordado en Labor 
Parlamentaria, es para solicitar se incluya para su tratamiento en el día de la fecha y sobre 
tablas los expedientes 611… 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Disculpe Diputado… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…sí, no hay problema. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Sergio Saracho.  
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias diputado Augusto Barros, gracias señor Presidente.  
 En función de lo que está expresando el señor Diputado, quiero antes de poder abordar 
la temática que él está poniendo en conocimiento del pleno. Que se me permita hacer uso del 
Reglamento Interno, para solicitar la incorporación de un proyecto de mi autoría…, me permite? 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Sí, continúe Diputado. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.-…bien, el mismo es un proyecto de Ley, que se pretende instalar 
red inalámbrica, wifi, en los Institutos de Estudios Superiores (I.E.S) estatales de toda la 
provincia de Catamarca.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se pone a consideración del Cuerpo la propuesta del diputado 
Sergio Saracho. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Acérquelo para asignarle el número correspondiente señor 
Diputado. 
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- Por Secretaría Parlamentaria se acerca copia del proyecto del diputado Saracho - 
 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputado. 

  Continúe diputado Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Bien, decía que conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria 
para que se incluya para el tratamiento en el día de la fecha… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Perdón Diputado, perdón, permítame, disculpe Diputado.  

Por Secretaría Parlamentaria se dará ingreso el Expte. del diputado Sergio Saracho. 
  
Secretaría Dr. Peralta. Lee: 23) Expte. 629-2018. Proyecto de Ley, iniciado por el diputado 
Sergio Saracho. “Establécese la implementación de Red WI-FI gratuita en todos los Institutos 
de Educación Superior (IES) estatales de la Provincia de Catamarca”.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se gira a la Comisión de Cultura y Educación. 

Perdón diputado Barros, continúe. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pongo replay. Conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria 
para que se incorpore para su tratamiento sobre tablas, los expedientes 611-2018. Proyecto de 
Declaración, iniciador el diputado Luis María Lobo Vergara y el expediente 607-2018. Proyecto 
de Ley con Media Sanción, proveniente de la Cámara de Senadores. 
 Al momento del tratamiento de estos proyectos, que se constituya la Cámara en 
Comisión con las autoridades actuales y se levante al momento de la votación. 
 Póngalo a consideración y sigo con el uso de la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo la propuesta del diputado Barros. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Continúe diputado Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- En una sola moción, es el apartamiento de la Orden del Día para 
que, precisamente, el proyecto de Declaración, que figura bajo expediente 611/18, se trate 
como primer tema de la Orden del Día, en razón a que está presente quien va a ser 
homenajeada por la Declaración. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo la propuesta del diputado Barros. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Continuando con el Plan de Labor Parlamentaria: 
 
 

A S U N T O S  A  T R A T A R 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se pone la Cámara en estado de Comisión. 
 
 

CÁMARA EN COMISIÓN  
 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señor Presidente. 



23ª Sesión Ordinaria                                                                                              Miércoles 24 de Octubre de 2018 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 10 
 

En honor a la verdad o nobleza obliga en realidad, quiero solicitar en primer lugar, pedir 
la modificación del iniciador del proyecto, atento a que se trabajó -además de la iniciativa- hubo 
dos Legisladores que tuvieron una misma intención, que es el diputado Fernando Jalil y el 
diputado Francisco Monti, así que solicito la modificación en este sentido.  

La Cámara de Diputados homenajea a comprovincianos que de una u otra forma pasan 
a ser referentes de la sociedad y esto constituye un valor en sí mismo.  

Se encuentra presente Mikaela Rojas, una catamarqueña de jóvenes 15 años, quien en 
los Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018 obtuvo un importante logro y quiero 
destacar que esta joven ha sido la única catamarqueña que participó de este evento 
Internacional.  

El camino para llegar a una competencia de ese nivel no es fácil y requiere de varios 
elementos que son fundamentales. Primero, poder destacarse en una disciplina deportiva, 
hacerla suya, hacerla un motivo de vida, también necesita el acompañamiento de su grupo 
familiar, que sin cuyo acompañamiento sería muy difícil que jóvenes puedan lograr un 
desempeño de este tipo y en esto remarcar la función y el acompañamiento de Hugo, su padre 
y su madre. Y también hay un tercer elemento que es fundamental, que es el rol del Estado, el 
rol del Estado en acompañar a estos deportistas que eligen profesionalizarse, que eligen ser 
referentes y en Catamarca hay una dirección, que depende de la Subsecretaría de Deportes, 
que es la Dirección Provincial de Rendimiento Deportivo, un organismo creado por el Estado, 
que en la actualidad evalúa y hace un seguimiento de los deportistas, pero no hay una política 
concreta para promover el desarrollo organizadamente y creo que sería muy bueno que el 
Gobierno de la provincia avance en darle un mayor desarrollo a este organismo público, para 
que en los Juegos Olímpicos, en los próximos Juegos Olímpicos haya muchas Mikaelas, haya 
muchos catamarqueños que representen a la República Argentina en estos Juegos Olímpicos y 
en todos los eventos nacionales e internacionales que puedan participar catamarqueños. Tuve 
la oportunidad de conocer a Mikaela, una joven de 15 años -como decía- y me contaba que 
esta iniciativa, esta motivación nació allá cuando tenía 9 años y que acompañada en un trabajo 
fundamental del Prof. Manuel Romero Gómez hicieron posible esto, que algún momento fue un 
sueño, empiece a ser una realidad, y con sus jóvenes 11 años tuvo la oportunidad de participar 
de un primer evento a nivel internacional y ahí con mucho esfuerzo y colaboración de muchas 
instituciones, pudo participar en un evento en la República del Perú, con sus 11 años. Pero 
esto no se quedó allí, su trabajo, su esfuerzo, su esmero, hizo que a lo largo de estos cuatro 
años participe en importantes eventos, en Alemania, en Rusia, en Chile, en Italia, en Brasil, en 
Panamá y en España. Esto habla, de alguna manera, de la importancia y el esfuerzo que le ha 
puesto Mikaela a esta disciplina que es el Judo, llegar a esto, no es una consecuencia fácil, 
demanda un esfuerzo extraordinario, muchísima disciplina, mucho sacrificio, tuvo que vivir en el 
SENARM, en la Capital Federal, con estrictas dietas, doble turno de entrenamiento, además 
cumplir con su deber de educarse en escuelas especiales, lejos de su núcleo familiar.  

Y en esto quiero resaltar lo que ha significado los Juegos Olímpicos Buenos Aires 2018, 
dejaron el nombre de nuestro país en lo más alto, en cuanto a la planificación y preparación de 
mega eventos con estándares internacionales, así con más de un millón de espectadores, 207 
países participantes, 32 deportes, 36 disciplinas, se consagraron como ejemplo de innovación, 
incorporando novedades que lo han colocado como en un hito de la historia deportiva mundial, 
el concepto de parques olímpicos, la ceremonia de apertura urbana fuera de un estadio, la 
respuesta del público y una competencia con igualdad de género de alto nivel con los mejores 
atletas del futuro, fueron los grandes ejes del éxito de la organización de los juegos de la 
ciudad de Buenos Aires, es decir, que en estos sucesos no solo instala el sociedad la 
relevancia de valores como la disciplina, el profesionalismo, el respeto hacia los otros, el 
reconocimiento a la diversidad y a la igualdad racial y de género si no que coloca, coloca en 
escena la importancia que el Estado promueva y reconozca la excelencia deportiva en nuestros 
jóvenes como una apuesta a su desarrollo personal y también colectivo. 
  El fomento del deporte de competencia debe comenzar desde la primera infancia y 
convertirse en una política de Estado para mantener la calidad cultural y educativa del conjunto 
social. El Gobierno nacional demostró cuál es su posición al respecto. 
 La deportista hoy homenajeada significa una señal a la sociedad de Catamarca y está 
muy bueno que así sea y se promueva la difusión de estas iniciativas personales, así que 
queremos acompañar a Mikaela en esta experiencia y le deseamos que este sea punto de 
partida para muchos nuevos éxitos. Así que solicito a la Cámara que acompañe esta iniciativa. 
Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente. La verdad que constituye un orgullo 
para los catamarqueños que una joven, que parece más chiquita de lo que debe ser, haya 
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logrado en su carrera deportiva logros tan importantes como los obtenidos por Mikaela. Y esto 
la erige en un ejemplo para sus propios pares, para todas las generaciones de jóvenes que 
seguramente podrán encontrar en tu trayectoria, en tus logros un objetivo de vida por el cual 
trabajar, formarse y poder imitar, por qué no el buen sentido de palabra, porque cuando una 
persona elije el camino del deporte para formarse, sin lugar a dudas, la formación que obtendrá 
esa persona será una formación integral, porque el deporte no solo contempla el desarrollo de 
las aptitudes físicas para una disciplina deportiva determinada, implica también la adopción de 
un profundo, una profunda vocación y una disciplina en cuanto a entrenamiento, que no 
cualquiera está dispuesto a emprender resignando muchas veces horas al esparcimiento, más 
en una edad en un tierna juventud, que a veces uno está más presto a otros tipos de 
actividades, que algo tan noble como es el deporte. 
 Por eso Mikaela, desde el Bloque Frente Justicialista para la Victoria, queremos 
felicitarte instarte a continuar en esta hermosa tarea que has emprendido, ojalá tus éxitos sean 
el ejemplo a imitar por muchas generaciones de jóvenes catamarqueños y, en definitiva, 
transmitirte que ya como adultos muchos más grandes que vos nos sentimos sumamente 
congratulados con tus éxitos y muy orgullosos de que puedas representarnos en la disciplina 
que has elegido. Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted señora Diputada. No habiendo más 
Diputados que hagan uso de la palabra por Secretaría Parlamentaria se dará lectura del 
proyecto. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
CATAMARCA SANCIONA CON FUERZA DE DECLARACIÓN: 
 
ARTÍCULO 1°.- Homenajear a la deportista catamarqueña Mikaela Rojas, por su destacada 
participación en los Juegos Olímpicos de la Juventud, Buenos Aires 2018. 
 
ARTÍCULO 2°.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Secretario.  
 Se levanta el estado de Comisión. 
 
 

SE LEVANTA EL ESTADO DE COMISIÓN 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Se pone a consideración el proyecto en general y en particular en 
un mismo acto, ya que cuenta con un solo artículo. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Vamos a pasar a un cuarto intermedio de dos o tres minutos para 
hacerle entrega del reconocimiento a la deportista. 
 
 

- Siendo la hora 11:26 minutos se pasa a un cuarto intermedio. 
 

- Siendo la hora 11:35 minutos dice el: 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputados, levantamos el cuarto intermedio. 
 Continuando con el Plan de Labor, pasamos al punto: 
 
 

H O M E N A J E S 
 
 
SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Adriana Díaz. 
 
- Siendo la hora 11:35 minutos asume el Estrado Presidencial el Vicepresidente Dn. Armando 

López Rodríguez - 
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SRA. DIPUTADA DÍAZ.- Gracias señor Presidente. Nuevamente vamos a hablar en este 
recinto para reconocer el rol y el proceso fundamental de uno de los organismos de los 
Derechos Humanos más caros a los sentimientos de nuestra sociedad y el mundo, como es de 
Abuelas de Plaza de Mayo. 
 El 22 de este mes se celebró, se conmemoró el Día Nacional de la Identidad y es bueno 
y es importante traer cuál fue el camino de ese recorrido, que fueron recorriendo Abuelas 
desde su conformación. No quiero, no vamos a profundizar en esos detalles, porque acá todos 
sabemos que hace más de 42 años esas madres, a quienes desaparecieron sus hijos, también 
desaparecieron los hijos de sus hijos y salieron desesperadamente a buscar, sin saber cómo, a 
dónde y también conocemos cómo fue dándose ese camino y esa larga labor dura, pero 
perseverante en esa búsqueda, que tuvieron la capacidad de convertir la búsqueda individual 
en una búsqueda colectiva. 
 Y así fue que hacia fines de 1977, es que sabemos que se comenzaron a juntar, se 
organizaron, empezaron lentamente, pero -como dije- en pasos firmes a tratar de buscar una 
salida a ese problema de cómo hacer para saber dónde están, en ese caso decir: “dónde están 
nuestros nietos y cómo hacer para saber”. 
 Luego de toda esa primera etapa, de ese camino se plantearon distintas situaciones y 
otros problemas -si se quiere- ante la situación de reconocer que existía un nieto apropiado, ya 
sea por datos acercados por solidaridad o por las actividades casi detectivescas que iniciaron 
abuelas y madres también, haciéndose pasar por empleadas, por enfermeras, por vecinos, lo 
que fuera para poder acercarse a esa casa o a ese núcleo familiar, en donde tenían el dato que 
existía un niño o niña en situación, prácticamente de robo, de robo de esos niños. 
 Y ellas se planteaban entonces “cómo vamos a hacer para reconocer a un nieto o nieta 
al que nunca hemos visto, cómo demostrar a su vez que ese niño es parte de nuestra familia”. 
Y bien, en ese camino yo, nosotros, es lo que queremos destacar, porque no se llega así no 
más o rápidamente y sin esta búsqueda -que también fue en el plano de lo científico- no se 
llega así no más a tener derecho hoy a la entidad. Recorrieron 14 países las abuelas hasta que 
encontraron, bueno, la verdad una de ellas leyendo diarios informándose estuvo el primer caso 
que se conoce en Estados Unidos donde se lo obliga a un padre a reconocer a aceptar su 
paternidad a partir de una prueba sanguínea y de allí comenzó todo este proceso que tiene que 
ver, con encontrar las pruebas científicas, en este caso los datos sanguíneos, en esta situación 
diferente, no hay padres, no hay índice de paternidad y se avanzó a lo que se conoce después 
como el índice de la abuelidad, que es lo novedoso y el gran aporte al mundo que hace esta 
organización de abuelas argentinas. Y una vez más surge otro problema u otra circunstancia 
que saldar, ahora cómo hacer para que la justicia incorpore el índice de abuelidad como 
prueba, pues con su lucha lo lograron y también fíjense como con esa lucha logran crear un 
banco genético, todo una novedad y un avance en nuestro país, el Banco Nacional de Datos 
Genéticos que se crea en 1987 como resultado de esa búsqueda y todos conocemos de la 
Convención Internacional de los Derechos del Niño, pues bien, no sé, si por allí, si todos los 
ciudadanos sabemos que los Artículos 7º, 8º y 11 son los llamados los artículos argentinos, sí, 
porque por la lucha de abuelas, promovido por esta constante búsqueda de la identidad, la 
identidad pasa a ser considerada un derecho humano fundamental de los niños, niñas y 
adolescentes y es incorporado a la Convención Internacional de Derechos del Niño en 1989 
que nuestro país lo incorpora -no es cierto- en la normativa Argentina en el 90, es bueno 
rescatarlo y resaltar, es importante que sepamos que estas luchas que no han claudicado, que 
nunca violaron ninguna ley aunque tuvieron normativas en contra, no buscaron violarla, ni 
eludirla, sino que lucharon para cambiarla, en todo caso, y también con el tiempo y a partir que 
se reconociera como dijimos en la Convención Internacional de los Derechos del Niño, y que 
eso se incorpora a nuestra normativa en el orden nacional, se continúan en esa tarea y se 
conforma como consecuencia de ello la Comisión Nacional por el Derecho a la Identidad -la 
CONADI-. Si bien trabaja fuertemente en el reconocimiento, a través de estos estudios que 
debe garantizar el Estado para demostrar la identidad con el índice de abuelidad, con el tiempo 
eso se va ampliando, porque también hay madres de las que han pasado situaciones límites y 
a las que fueron despojadas de sus hijos e hijas entonces se extiende, fíjense ese derecho 
conquistado desde el dolor, conquistado desde la ausencia, desde el dolor, desde el no saber 
durante tantos años se extiende a todas y todos los ciudadanos.  

Entonces hoy, la verdad que hablar de los Derechos a la Identidad parece algo común, 
incorporado; pero corresponde a estas luchas, a estos trabajos, hoy tenemos en nuestra 
legislatura, en este Cuerpo una iniciativa, de un colega como Juan Denett, compañero de 
Bloque, que ha presentado una iniciativa que tiene que ver con el Derecho a la Identidad y 
tiene las raíces acá, en esta lucha de las abuelas, por supuesto acompañado por otros 
organismos de organizaciones de Derechos Humanos, no estuvieron solas en eso y ese es el 
motivo de nuestro homenaje, que el 22 de octubre como Día Nacional del Derecho a la 
Identidad, es el día en homenaje a la Fundación de Abuelas de Plaza de Mayo, a todo este 
proceso de lucha por este derecho y decir también que los derechos siempre están en 
construcción, nunca están acabados, y hay un derecho logrado y es el Estado el que debe 
garantizarlo y somos los ciudadanos quienes también tenemos que defenderlo, porque los 
derechos no quedan, ya lo hemos comprobado, no es cierto? En la historia de nuestro país y 
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en la historia actual, en lo que estamos viviendo, no es que los derechos se adquieren, se 
logran y ahí quedan por saecula saeculorum, no; el Estado los debe garantizar y los 
ciudadanos debemos conocerlos para defenderlos.  

Es importante destacar que en el registro de nietos buscados por abuelas, está el hijo 
que debió nacer entre diciembre de 1976 y enero 1977, de nuestra coterránea Teresita 
Lizárraga, quien fue secuestrada-desaparecida cuando estaba embarazada en mayo de 1976 
en la ciudad de Córdoba. Nada más. Muchísimas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señora Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia 
Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente. Un 27 de octubre del año 2010, el 
pueblo argentino se conmocionaba ante la imprevista noticia de la partida del ex Presidente de 
la Nación Argentina, el doctor Néstor Kirchner. Y digo, se conmocionaba, porque el pueblo 
argentino había encontrado en Néstor, al estadista que sintetizaba y había abierto un camino 
de esperanzas y de realizaciones para las mayorías populares.  

Habiendo asumido la conducción de los destinos del país en el año 2003, luego y 
estando aun, padeciendo la Argentina los coletazos de una atroz y profunda crisis social, 
económica, financiera, cambiaria y también política, que se viviera en las postrimerías del año 
2001, él se  presentó ante la Nación Argentina en su condición de Presidente electo, y al 
asumir la primera magistratura del país proponiéndonos a todos un sueño, un sueño de 
recuperar el país… 

 
 

- Siendo la hora 11:46 minutos ocupa el Estrado Presidencial su titular, don Fernando Jalil - 
 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.-….un sueño que pretendía dejar atrás la inmensa mayoría de 
la población alrededor del 50% sumida bajo la línea de pobreza y un 25% de los argentinos que 
se encontraban en situación de indigencia. Y así partió y les pidió a los acreedores argentinos 
que nos dejaran crecer primero, para recién poder afrontar los compromisos de la deuda 
contraída por gobiernos anteriores. Planteó al pueblo argentino, lo que iba a ser el eje rector de 
su gobierno que no era otro que la consecución del bien común para todos los argentinos. El 
funcionamiento pleno del Estado de Derecho, la vigencia de una efectiva democracia y 
recuperando la capacidad reguladora del Estado a través de sus organismos de aplicación y de 
control, bajo nuevos paradigmas, porque nuevamente se comenzaba a recuperar a la política 
como la única y verdadera herramienta de transformación de la sociedad. 
 Centró su política económica en la idea de reconstruir un capitalismo nacional puesto al 
servicio del pueblo, con eje en la dignificación de todos los argentinos, especialmente de 
aquellos que se encontraban en situación de mayor vulnerabilidad. Y así se trabajó fuertemente 
para la recuperación de la economía nacional, la reactivación de la industria argentina, la 
generación de nuevos puestos de trabajo y una mejor y más justa distribución del ingreso 
nacional. 
 Néstor concebía al Estado como el gran reparador de las desigualdades sociales, en un 
trabajo permanente de inclusión y de creación de oportunidades fortaleciendo la posibilidad de 
acceso a la educación, a la salud, a la vivienda y promoviendo el progreso social para todos los 
argentinos.  

Fue y así se sintió como un hijo de las Madres y de las Abuelas de Plaza de Mayo -que 
mencionaba la compañera Adriana Díaz precedentemente- y desarrolló una política de Estado 
en materia de Derechos Humanos que fue pionera en el concierto internacional. Promovió la 
nulidad de las Leyes de Obediencia Debida y de Punto Final y, de los Indultos Presidenciales a 
los genocidas habilitando la reactivación de los Juicios por la Memoria para el juzgamiento de 
los delitos de lesa humanidad cometidos por los represores durante la última Dictadura Cívico 
Militar. 

Puso en marcha un ambicioso programa de obra pública, como reactivador de la 
economía. Miles y miles de viviendas se levantaron a la largo y a lo ancho de la Patria, cientos 
de escuelas, hospitales, rutas que favorecían la interconexión entre las distintas provincias 
argentinas. 

Debemos recordar que como política de saneamiento monetario, logró sacar de 
circulación a las cuasi monedas provinciales que proliferaban en la inmensa mayoría de las 
provincias argentinas e implementó un plan para el desendeudamiento de las jurisdicciones 
provinciales. 



23ª Sesión Ordinaria                                                                                              Miércoles 24 de Octubre de 2018 

Dirección de Taquígrafos - Cámara de Diputados Pág. 14 
 

La inclusión previsional de vastos sectores de adultos mayores que se encontraban 
fuera del sistema y, por tanto, carente de toda protección fue una realidad en aquellos años de 
la Argentina de Néstor Kirchner. 

En materia de política internacional reposicionó a nuestro país en el lugar del cual nunca 
debió haber salido, que es el de su condición de nación latinoamericana, restableciendo y 
fortaleciendo la relaciones con los países hermanos de la región de América Latina, diciéndole 
en el año 2005 en la Cumbre de las Américas realizada en la ciudad de Mar de Plata, un “no” 
contundente al ALCA que era propiciado por los Estados Unidos, hermanando los intereses de 
nuestro país con los intereses de Venezuela con Hugo Chávez, de Ecuador con Rafael Correa, 
de Brasil con el compañero Lula da Silva y de la hermana República de Bolivia con el 
compañero Evo Morales. 

También la política de canje de los Títulos de la Deuda Pública Argentina defaulteados 
en la época de la crisis a la que me referí anteriormente, permitió obtener importantes quitas en 
los importes adeudados por la Nación Argentina tanto en concepto de capital como de 
intereses y, también, se obtuvieron ventajas en la ampliación de los plazos de vencimiento de 
la deuda y liberó al país de la presión que durante décadas ejerció el Fondo Monetario 
Internacional y que condicionó por largos años la independencia económica de la Nación. 

Desde el mismo momento de su asunción, como Presidente de la Nación, ratificó que la 
prioridad en materia de política exterior sería la construcción de una América Latina 
políticamente estable, próspera y unida con base en los ideales de democracia, libertad y 
justicia social. Y el sostenimiento del reclamo permanente de soberanía argentina sobre las 
Islas Malvinas, como una causa nacional irrenunciable.  
 También durante su mandato promovió con los demás países hermanos la formación de 
la UNASUR, como organismo internacional alternativo a la OEA.  
  Y debemos recordar su acción en el acercamiento para destrabar un conflicto que se 
presentaba como irresoluble entre las hermanas Repúblicas de Colombia y Venezuela. Que 
gracias a esa intervención, se pudo descomprimir y evitar la lucha entre países hermanos.  
 Como decía al principio, llegó para proponernos un sueño, la reconstrucción de nuestra 
identidad como pueblo y como Nación, la construcción de la verdad y la justicia con base en la 
memoria histórica. El sueño de volver a tener una Argentina para todas y todos, retomando las 
más caras tradiciones de los verdaderos Padres Fundadores de la Patria. Una Argentina digna 
y soberana, unida, que emprendió con Néstor Kirchner el camino de la reconstrucción y la 
dignificación de su gente para levantarse ante la faz de la tierra como una nueva y gloriosa 
Nación, la nuestra, la de todos los argentinos, y cumplió.  
 Cuando se fue de este mundo, el pueblo y especialmente los jóvenes se volcaron 
masivamente a despedir a su líder. Lo hicieron con dolor, pero también con esperanza. Lo 
hicieron con tristeza, pero también con la alegría de ser conscientes de su destino de grandeza. 
Lo hicieron con el renovado compromiso de recoger su legado y llevarlo como bandera a la 
victoria. Lo hicieron con la profunda convicción que nos dejaba un gran hombre, mejor político, 
reconocido estadista que había sembrado presente y futuro. Y que esa semilla de consciencia 
nacional y popular florecería en mil flores. 

 Muchas gracias señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputada. 
 Terminando con el Punto Homenajes, continuamos con el Orden del Día, de acuerdo a 
lo acordado en Labor Parlamentaria. Como primer punto, la moción de preferencia, el 
expediente 089-2016. Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el Nº 036/16, Despacho de la Comisión de Salud Pública. 
Referido al expediente antes mencionado. Caratulado: “Incorporación del Programa Médico 
Obligatorio (PMO) a las normativas de la Obra Social de los Empleados Públicos”. 

Firman el presente dictamen los señores diputados: Horacio Sierralta, María Teresita 
Colombo, María Macarena Herrera, Marisa Nóblega, Rubén Manzi y Juana Fernández. 
 Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Manzi. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Gracias señor Presidente. 
 Esta iniciativa tiene que ver con la convicción de que debemos progresivamente 
propender a mejorar la accesibilidad y la igualdad en el sistema de salud. Cuando digo sistema, 
en realidad estoy utilizando mal la palabra sistema, porque la Argentina es uno de los países de 
América Latina con el sistema más dispar y más desarticulado. Nuestro sistema no es uniforme 
ni consistente en todas sus partes ni siquiera puede garantizar accesibilidad e igualdad. En 
realidad es la coexistencia de varios subsistemas, que más de una vez se interfieren entre sí y 
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conviven en forma caótica, desarticulada, evidentemente hay un subsistema estatal que es la 
red de hospitales y centros asistenciales que dependen del Estado. Tampoco dentro de ese 
sistema estatal hay una suficiente coordinación ni consistencia en sus programas a nivel 
nacional, ya que la transferencia progresiva que se hizo de la responsabilidad de la asistencia 
de salud de parte del Gobierno nacional a las provincias, ha generado mayor dispersión.  

El Gobierno nacional prácticamente ha quedado limitado a algunos planes verticales, a 
algunas sugerencias rectoras y a un trazo grueso que muchas veces ni siquiera impacta en las 
provincias, es cada provincia la que a su manera, según su convicción o según sus 
posibilidades hace lo que puede con el sistema estatal. 
 A esto se agrega que hay efectores que dependen de los estados municipales, lo cual 
aumenta aun mayor la variedad y hay prestadores dependientes de las Universidades 
Nacionales. 
 Hay que reconocer que la red estatal de hospitales públicos en la Argentina, alcanzó su 
máximo desarrollo durante el primer período del peronismo, hubo un sanitarista, un hombre de 
valía y reconocido internacionalmente que fue Ramón Carrillo, él comenzó con una idea de 
organizar el Sistema de Salud Argentino, rescatando fundamentalmente o imbuido de esta idea  
de la accesibilidad y de la igualdad de oportunidades para acceder al sistema.  

Él estuvo inspirado fundamentalmente en las medidas que había tomado la social 
democracia sueca, país donde vivió un tiempo y realmente fue coincidente con esto, que un 
poco el peronismo en la Argentina desarrolló la versión criolla del estado de bienestar que en 
otros países, fundamentalmente los países europeos, desarrollaron la social democracia y en 
algunos casos la Democracia Cristiana. 
 Desgraciadamente la idea original de Carrillo, no se terminó de cristalizar, quedó a 
mitad de camino, porque el creciente poder sindical hizo que los recursos de los aportantes de 
los distintos sindicatos, generasen lo que hoy conocemos todos como las obras sociales 
sindicales, que en lugar de -en ese momento- haber consolidado un proyecto de salud 
unificado y más igualitario aumentó la dispersión. Aquí se genera otro subsistema que es el de 
las obras sociales, que la mayoría -como digo- fueron generadas por gremios, por sindicatos y 
otros se generaron a partir de mutualidades que tenían que ver con el origen inmigratorio o con 
profesiones y los últimos años o las últimas décadas se sumó este subsistema las prepagas, 
que serían como una variable dentro de este subsistema, sobre todo las prepagas que 
crecieron mucho a partir de políticas desregulatorias de la década de los 90. Es así que hoy 
estamos frente a un sistema bastante desarticulado, donde si bien creo que en la plataforma de 
cualquiera de los partidos políticos de la Argentina o de los frentes electorales se habla de 
accesibilidad y se habla de igualdad de oportunidades, se habla de prevención para resguardar 
la salud y se habla de curación cuando se pueda y sino de medidas reparatorias o de 
acompañamiento, para aquel que le toque sufrir la pérdida de la salud y esté impedida la 
ciencia de recuperarla, por lo menos sea asistido dignamente frente a un caso de enfermedad 
crónica no curable o frente a un caso de enfermedad terminal. 
 Con esta caracterización quiero entrar a definir qué es el PMO, el Plan Médico 
Obligatorio, es como una especie de canasta básica, es como una especie de estándar 
mínimo, que en un gobierno peronista en la década de los 90, bajo la Presidencia del Dr. 
Menem, se definió alcanzando todo el universo de lo que sería el ANSSAL, o sea, todo el grupo 
de obras sociales sindicales e incluyendo también a las prepagas. Qué se intentaba hacer? 
Crear, y se lo hizo, crear un estándar mínimo el cual todos los afiliados de todas estas obras 
sociales o prepagas tengan asegurado cierto tipo de prestación y cierta calidad en la 
prestación, para que de alguna manera compensar esta situación de natural dispersión y 
asimetría que hay en la asistencia de salud en la República Argentina. Esto funcionó y funciona 
lográndose también cierto mecanismo bastante ágil, de incorporación, de estudio y de 
incorporación de nuevas técnicas, ustedes saben que la oferta científica terapéutica evoluciona 
mucho, no toda esa oferta queda validada finalmente por la evidencia, entonces no se puede 
incorporar indiscriminadamente todo lo que se dice que es bueno para un tratamiento, eso 
obliga a que haya un cuerpo técnico que en forma permanente esté evaluando estas nuevas 
terapias o nuevos medicamentos o nuevas técnicas y, una vez hecho esto, se incorporan o no 
dentro del Plan Médico Obligatorio. El Plan Médico Obligatorio no significa un techo en la 
prestación, significa un piso, significa una canasta básica al cual todas las obras sociales 
alcanzadas por esta norma tienen la obligación de cumplir, independientemente de esto cada 
obra social puede, aparte, enriquecer su oferta, si así cada obra social o cada prepaga lo 
considera útil o necesario. 

En la práctica la mayoría de los catamarqueños que tienen cobertura por una obra 
social la logran a esa cobertura a través de la obra social provincial que es la OSEP. La OSEP 
no está alcanzada por la norma, porque no pertenece a ANSSAL, al no estar dentro del 
universo del ANSSAL, en términos generales la obra social provincial cubre casi todo lo que 
cubre el Plan Médico Obligatorio. En su momento cuando yo tuve esta iniciativa, tuve alguna 
conversación con la actual autoridad de la obra social el doctor Cabur y revisamos juntos el 
listado, y por ejemplo, no estaba incluida entre lo que la obra social provincial cubre la 
vasectomía que es un método anti conceptivo masculino quirúrgico, pero digamos, había dos o 
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tres cosas que la verdad que eran de poca incidencia desde el punto de vista numérico y desde 
el punto de vista económico. 
 Por qué entonces yo estoy o los que hemos firmado este Despacho estamos 
convencidos de que hay que aprobar como norma que la obra social incorpore el Plan Médico 
Obligatorio? Estamos convencidos porque si bien la obra social nuestra, nuestra obra social 
provincial OSEP, hace en términos generales estas prestaciones, pero a veces las hace de una 
manera bastante engorrosa para los afiliados, tienen que abrir expedientes, están sujetos a una 
serie de revisiones, muchas veces la obra social tiene que hacer su propio estudio del 
tratamiento o la medicación o tratamiento no medicamentoso que se está proponiendo, porque 
está recientemente incorporado a la práctica médica, entonces esto significa dilaciones, 
demoras y sobre todo significa que, de alguna manera, la resolución médica de una situación 
de salud, muchas veces queda sujeta a cierta discrecionalidad de la autoridad de la obra social. 
Me parece que esto no es bueno y de hecho últimamente hemos tenido muchas situaciones en 
donde la obra social provincial que cubre una serie de prestaciones como por ejemplo la 
medición oncológica, remedios biológicamente activos para artritis reumatoidea u otras 
enfermedades inmunológicas, que algunas son de baja incidencia, pero de alto costo y otras 
son, no son de alto costo, pero si son crónicas. Hemos visto, hemos asistido y se asiste casi 
cotidianamente a la queja de muchos afiliados a que la obra social no provee en tiempo y forma 
lo que se había comprometido y lo que el mismo dictamen, que es en lo que corona uno de 
estos expedientes, dice y la resolución interna dice, que se le va a dar lo que se le tiene que 
dar.  

Creo que incorporar nuestra obra social al Plan Médico Obligatorio va a garantizar un 
mínimo de igualdad de oportunidades, que tengan los afiliados de la OSEP con respecto a los 
afiliados de las otras obras sociales, que ya cumplen este requisito y va a descomprimir la 
responsabilidad de la obra social de, a veces, ponerse en la tarea técnico-científica de estudiar 
la utilidad o no de un tratamiento o de un procedimiento, ya que -como ya lo dije- el ANSSAL 
tiene su propio cuerpo técnico-científico que estudia la conveniencia o no conveniencia de 
incorporar técnicas terapéuticas o medicación. 
 Me parece que esto es fácil de entender, nuestra obra social, si bien es grande en 
términos relativos para nuestra población, es chica con respecto a obras sociales que se 
extienden nacionalmente y chica con respecto al conjunto de estas obras sociales que están 
agrupadas como las obras sociales sindicales. 
 Entonces me parece que hay que reconocer que la tarea de estudio de factibilidad está 
bien que quede en manos de una entidad como el ANSSAL y nosotros, a partir de esta 
iniciativa quedaríamos acoplados y ya no tendríamos la presión interna del estudio de 
conveniencia o no que -vuelvo a repetir- muchas veces se traduce, a veces en crear 
expectativas que después quedan frustras y otras veces se traduce en pérdida de tiempo que, 
en un tema como la salud, el tiempo tiene un valor extra. 
 Creo que en este principio general y en esta convicción conceptual que debemos tratar 
de propender a que todos los argentinos y las argentinas accedan a un sistema de salud lo más 
igualitario posible y con la menor cantidad de barreras que entorpezcan la accesibilidad, es que 
insisto con esta iniciativa y esta iniciativa tiene un Despacho favorable de la Comisión, ya de 
hace más de dos años, y esto es lo que me motivó para pedir el tratamiento de preferencia.  
 Esperando el acompañamiento de los señores y las señoras Diputadas le agradezco 
señor Presidente el haberme podido explayar. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputado. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias señor Presidente. Lamentablemente a lo expresado por el 
Diputado preopinante, adelanto que el Bloque que integro va a rechazar el proyecto en 
cuestión y más allá de la forma en que fue ingresada esta preferencia, hay otras circunstancias 
a tener en cuenta, más allá del intento en la calidad dialéctica en las expresiones del Diputado 
preopinante para intentar insertar este plan médico al sistema de salud de la provincia, de la 
provincia -repito- porque estamos frente a una cuestión que corresponde su decisión, por las 
particularidades, a la propia provincia. 
 Esto desde una primera aproximación, además de que por lo menos -de parte de quien 
habla- tiene un error legislativo el proyecto, además de que ordena, establece un programa 
médico creado por Decreto -primera adhesión a un Decreto- que veo que además puede ser 
modificado o cambiado, dejado sin efecto por el propio órgano emisor que es el Poder Ejecutivo 
Nacional -y sino veamos cómo nos está yendo con el Fondo Federal Solidario-. 
 Lo que ha referenciado el Diputado preopinante, informante del proyecto, está vinculado 
a la Ley 23.661, en la cual de ninguna manera están insertas las obras sociales provinciales. Y 
además esta Ley genera o garantiza recursos a esas obras sociales que están adheridas al 
Sistema Nacional del Seguro de Salud controlado hoy por la Superintendencia del Servicio de 
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Salud, el ANSSAL no existe más. No hay una sola obra social provincial de la República 
Argentina que haya adherido a ese sistema, a este plan médico establecido por Decreto y esto 
es así, porque cada provincia tiene una particularidad específica muchas veces con algunos 
temas de salud -no los quiero aburrir- pero si los señores Diputados tienen la amabilidad y 
quieren pueden comunicarse con APROS, que es el servicio de salud provincial de Córdoba y 
APOS de Santa Fe y IPS de Salta, APOS de La Rioja y IOSEP de Santiago del Estero, OSP de 
San Juan, Instituto de Seguridad Social de Neuquén, IPSST de Tucumán, IPS de Misiones, 
DOSEP de San Luis, CSS de Santa Cruz, RPA de Chubut, IOSPER de Entre Ríos, IASEP de 
Formosa, ISS de La Pampa, IPROSS de Rio Negro, OSPTF de Tierra del Fuego y IOMA de la 
provincia de Buenos Aires, ninguna prestadora, ninguna obra social provincial tiene este plan 
médico o ha adherido a este Plan Médico Nacional, porque entiende además que es una 
facultad de la provincia, pero -bueno- el Gobierno nacional que traspasa las provincias con los 
subsidios energéticos, los subsidios de trasporte, porque son muy federales, para las pérdidas 
son federales, pero no para las ganancias, y en este caso se pretende que nos vinculemos a 
un plan médico, que como eje central, está vinculado en la ley que se ha mencionado, pero sin 
el más mínimo recurso y más allá que sea piso o techo este plan médico, vuelvo a reiterar, me 
parece que es una problemática que debe ser zanjeada y resuelta por la provincia, por su 
autonomía provincial y además señor Presidente y concluyendo, como había anticipado, no me 
parece de buena técnica legislativa adherir a un Decreto nacional que sabemos que su 
vigencia perdura en tanto y en cuanto el órgano emisor unipersonal, que es el Poder Ejecutivo 
Nacional, lo mantenga vigente o resuelva dejarlo sin efecto. Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas Gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Pido la palabra señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.-Tiene la palabra el señor diputado Francisco Monti.  
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Gracias señor Presidente. Es en relación a algunas cuestiones que 
había hecho el Diputado preopinante ya que se ha adelantado por parte de la bancada del 
oficialismo, o se ha anunciado el rechazo de esta propuesta, de nuestra parte adelantamos el 
acompañamiento al proyecto de Ley propuesto por el diputado Rubén Manzi.  
 Un par de cosas, el tema de algunas cosas que por ahí se dicen y quedan picando 
como algo sugestivo o extraño, en relación a las formas que se incluyó la preferencia, quiero 
decir que la preferencia se incluyó a través de una moción realizada en la oportunidad 
correspondiente y aprobada por la mayoría del Cuerpo y que dado que este proyecto contaba 
con un Dictamen de Comisión, se requería mayoría simple y así es como ha sido aprobado, no 
hay ninguna cuestión tan extraña como para manifestarla en esos términos.  
 En segundo lugar decir, creo que las cuestiones de fondo han sido muy claramente 
expresadas por el diputado Rubén Manzi de modo que no hay mucho más que decir, ahora sí 
que acá no hay una adhesión a un Decreto, de ninguna manera, porque me parece que se 
puede hacer pasar una cosa como por otra, lo que hay es, hay un Decreto, sí, que hace 
referencia a un Programa Médico Obligatorio el cual una vez adherida a la provincia será 
tomado como referencia para, en tiempo real la obra social vaya amoldando su nivel 
prestacional -espero no equivocarme con los términos que estoy utilizando porque no soy 
profesional de la medicina- pero esas prestaciones tranquilamente se pueden ir adecuando a lo 
que es ese Plan Médico Obligatorio, sin incurrir en ningún tipo de defecto de orden normativo, 
ningún tipo de inconstitucionalidad y ningún error desde el punto de vista de la técnica 
legislativa. Y sí, también decir que, bueno, que es muy mal argumento decir que…, hablar acá 
de las autonomías provinciales y plantear como si fuera una cuestión épica, no es cierto de que 
nosotros como somos autónomos vamos a tener nuestras propias prestaciones médicas. Me 
parece que, bueno, eso es como decir que si un organismo del Estado o una empresa privada 
cumple con las normas ISO, o sea de calidad, es como decir ese organismo, esa institución 
estaría entregando las banderas de la soberanía, eso es -digamos- absurdo. Me parece que la 
buena autonomía y la buena soberanía en términos de progreso significa también aprender, 
evolucionar copiando o emulando las cosas que se hacen bien y acá lo que tenemos es un 
Plan Médico Obligatorio, que la provincia se adhiere como bien ha explicado el diputado 
miembro informante, significaría una evolución en términos de la prestación de salud que yo 
creo que es lo importante y lo significativo y no llevar el debate hacia otro lugar. Eso es todo 
Presidente. Y le voy a solicitar que la votación cuando se ponga a consideración este proyecto, 
sea nominal.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputado.  
 
SRA. DIPUTADA NÓBLEGA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Marisa Nóblega. 
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SRA. DIPUTADA NÓBLEGA.- Gracias Presidente. Creo que el Diputado autor del proyecto ha 
sido muy claro, pero quiero poderles sumar algunas consideraciones. Todos somos 
conocedores de que en múltiples ocasiones nos enteramos que afiliados de la obra social, de 
nuestra obra social deben presentar recursos de amparo o presentar notas y solicitudes, 
generar expedientes para la resolución o para que la obra social pueda autorizar determinadas 
prácticas médicas. Muchas veces en forma personal he gestionado y he ayudado a afiliados a 
alcanzar estas prácticas médicas. 
 Entonces, nosotros vemos que esta barrera de accesibilidad a esto, como ya les decía, 
a las prácticas médicas, son muchas veces resueltas de manera positiva por la obra social, 
pero solo con el previo trámite burocrático de crear expedientes, solicitudes y, esto por parte 
del afiliado genera muchas veces mucho estrés, lleva a retardar en el tiempo la resolución de 
su problema de salud, lo cual sabemos que en muchas ocasiones esto perjudica al paciente.  

Entonces, la obra social como decía el Diputado autor del proyecto, muchas veces 
cubre este piso de prestaciones médicas obligatorias, pero el afiliado se ve con ese 
inconveniente. Muchas veces el problema de la salud debe resolverse en pocos o en corto 
tiempo y esto se ve impedido. Así que nosotros creemos que con este proyecto estaríamos 
garantizando un acceso a estas prácticas médicas.  

En algunas de las reuniones de la Comisión de Salud Pública, también con algunos 
integrantes que nos visitaron, por ahí nos hacían mención de que realizaban estos trámites, y 
de pronto el Director de la obra social, o no lo habían logrado en el tiempo necesario y que 
tenían la contestación del Director como diciendo: “Me hubieses hablado a mí y lo 
solucionábamos con prontitud”. 
 Nosotros lo que queremos es que los afiliados no tengan que hacer esa tarea, tener que 
ir a hacerlo en forma, a veces, personal o como un favor, sino que la obra social debe cubrir 
estas prácticas para poder solucionar su problema de salud. 
 Así que yo creo que este es un proyecto importante, que estaríamos solucionando, 
ayudando y creando una equidad, y garantizar el acceso a la salud de todos los 
catamarqueños que están cubiertos con esta obra social. Nada más señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señora Diputada. 
 
SR. DIPUTADO SOSA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Jorge Sosa. 
 
SR. DIPUTADO SOSA.- Gracias señor Presidente. 
 En primer lugar es para adelantar y acompañar el proyecto, adelantar mi voto por la 
positiva. Creo que -como bien lo decían los oradores preopinantes y lo decía claramente en los 
fundamentos el autor del proyecto- este proyecto viene a complementar y reforzar los principios 
fundacionales que tienen las obras sociales que son los principios de la solidaridad y de la 
equidad. 
 Todos sabemos hoy que la obra social, en términos médicos, está en respiración 
asistida, señor Presidente, y creo que este proyecto viene a colaborar para que salga de esa 
respiración asistida que hoy tiene, producto del desmanejo que tienen los fondos públicos de 
nuestra obra social. Y lo digo -porque muy bien lo decía la diputada Marisa Nóblega- 
numerosos afiliados de la obra social, lamentablemente, deben judicializar para poder obtener 
prestaciones mínimas que prevé este proyecto. 
 Por eso señor Presidente, en consonancia con el Artículo 64 de la Constitución 
Provincial -creo que ese es el espíritu de este proyecto- que dice: “La provincia promoverá la 
salud como un derecho fundamental del individuo y de la sociedad. A tal fin -expresamente dice 
la Constitución nuestra- legislará sobre sus derechos y deberes, implantará el seguro de salud 
(…)”. Este proyecto tiene ese espíritu constitucional, señor Presidente, y lo que dice nuestra 
Constitución lo han reafirmado innumerables fallos de nuestra Corte de Justicia de la Provincia 
y si subimos un poco más arriba, también, la Corte Suprema de Justicia de la Nación dice que 
es una tarea indelegable del Estado Nacional y, por supuesto, de las provincias, asegurar la 
salud de todos los habitantes. Esto también está garantizado por un sinnúmero de tratados y 
normas internacionales. 
 Por eso señor Presidente, no estoy de acuerdo que estamos resignando ninguna 
autonomía, al contrario, estamos haciendo cumplir nuestra Constitución con este proyecto. 
Muchas gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Analía Brizuela. 
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SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Señor Presidente, la verdad que desde mi Bloque he 
escuchado atentamente al iniciador del proyecto y a los otros Diputados, también, integro la 
Comisión de Salud Pública y he hablado con el Director del OSEP. Y la verdad que no voy a 
adherir a este proyecto por cuanto todos los beneficios y prestaciones ya la tiene la obra social, 
inclusive, tiene más de los beneficios y, por cuanto, si casi la totalidad de las provincias 
argentinas y obras sociales, no han adherido. Debe tener algún significado esto, por cuanto 
también quiero decir que la Comisión de Salud Pública está trabajando fuertemente en ayudar -
si se quiere decir- sobre lo que hoy es una preocupación en cuanto a la prestación de salud, en 
cuanto a lo que hace al plus médico. Y estamos trabajando fuertemente sobre eso, sobre la Ley 
de la OSEP y me parece que, bueno, que esto no significaría como escuché a algunos 
Diputados decir que “significaría un adelanto” no sé, la obra social ya cuenta con todas las 
prestaciones que este proyecto incluye. Nada más señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted señora Diputada. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Mónica Zalazar. 
 
SRA. DIPUTADA ZALAZAR.- Muchas gracias señor Presidente.  
 Escuchando las alocuciones y presentaciones de los distintos Bloques, como bien dice 
la Diputada preopinante, muchos de los que hemos hablado o formamos parte de la Comisión 
de Salud Pública, y esto se viene hablando, y a pesar de que esto tiene Despacho de 
Comisión, en una época en la cual no hemos formado parte algunos Legisladores, actualmente 
es como una revisión o un ataque de ver cómo se maneja la OSEP. Han pedido los balances, 
han pedido las cuentas, han pedido montones de cosas y siempre es el ataque contra ello.  

La PMO, fue creada por una Ley en el año 1989, la Ley 23.661, con distintas 
modificaciones y actualizaciones que por ejemplo, la Resolución 492 del año 1995, pone una 
Comisión técnica mixta, donde está formada por el Ministerio de Salud de Acción Social, la 
ANSSAL y la CGT, en la cual crean y consensuan cuáles son las prácticas estas, que están 
incluidas dentro de la práctica médica obligatoria. 

Luego en el año 1997, por una Ley, la 24.754, dice que las prepagas también deben 
prestar estas prestaciones médicas. 

Y luego, la final, que es la que nos rige actualmente la Ley 26.682, del año 2011, que 
crea el marco jurídico en su Artículo 7°, donde habla del piso mínimo de las prestaciones 
médicas obligatorias de emergencia. Ahí también, en ese artículo queda reglamentado 
jurídicamente, según Resoluciones 1991 del 2005, y la 201 del 2002 del Ministerio de Salud, en 
el cual determina qué es la prestación médico obligatoria de primer nivel y de segundo nivel. 
Les puede resultar tedioso a algunos, pero lo voy a decir porque parece que algunos no saben 
bien de qué están hablando.  

El primer nivel habla de lo que son los diagnósticos, las consultas programadas y de 
urgencia de emergencia en domicilio, traslado, atención médica, ambulatoria, clínica general, 
salud mental, rehabilitación, kinesiología, odontología, anteojos, plan materno infantil y 
medicamentos. 

El segundo nivel habla de internaciones, salud mental, plan materno infantil, prótesis, 
implantes, médicos oncológicos, hemodiálisis, pacientes renales, implantes cocleares, etc. 
Todo eso se viene prestando y se viene realizando en la obra social nuestra provincial. En la 
cual resulta como demagógico hacer una adhesión sobre algo que ya se está haciendo. 
También en distintas provincias no existe una Ley provincial en la cual se obligue a la obra 
social que dé una cosa que ya la viene haciendo.   

El Plan este, Médico Obligatorio, el Diputado dijo que era una canasta -yo digo- que es 
una organización del conjunto de las prestaciones médico asistenciales mínimas.  

Así que por lo dicho, por eso se justifica que nosotros no acompañamos este acto.  
 

SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias señora Diputada.  
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Manzi. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Gracias señor Presidente. Simplemente para aclarar dos o tres 
cosas.  

Primero, que de ninguna manera esta iniciativa atenta con ninguna autonomía, 
simplemente lo que está tratando de hacer es poner una norma por encima de la 
discrecionalidad circunstancial de cualquier autoridad de la obra social, para que esa norma 
garantice las prestaciones de salud que nos estamos refiriendo. 
 Segunda cosa, creo que acá sobrevuela un mito, que es este mito que nuestra obra 
social presta -incluso- más, tiene más prestaciones que el resto de las obras sociales.  
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Señores, yo lamento decirles que esto hoy es un mito, que esto es un recuerdo del 
pasado, que actualmente la obra social hace agua por varios lados, que hoy, hay obras 
sociales y varias nacionales que tienen mejores prestaciones, que hoy PAMI no solamente 
garantiza, por ejemplo, mejor procedimientos de alta complejidad que OSEP, sino que 
garantiza en tiempo y forma  -por ejemplo- la medicación oncológica o la medición para algunas 
patologías crónicas de trastornos inmunológicos.  

Si esto no fuera como lo estoy planteando, si realmente la obra social, OSEP, cubriría 
por encima de las expectativas de este paquete prestacional, el término canasta, no me 
refería…, a ver, digo canasta en el sentido de paquete, estándar, mínimo, no se distraigan con 
ese tema de discutir si es organización o canasta, es una canasta organizada en última 
instancia. 
 Si la obra social diera garantías de que estamos por encima de este estándar mínimo, la 
verdad es que no habría ninguna objeción a sancionar esta norma. Yo creo que la no sanción 
de esta norma desnuda esto que estoy afirmando yo, que hoy decir que OSEP está por encima 
en sus prestaciones, que muchas o que la mayoría de las obras sociales, la verdad, es un mito. 
Gracias señor Presidente. 
 
 SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted doctor Manzi. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- El diputado Manzi acaba de señalar lo que yo pensaba decir, 
es decir, la renuencia por parte de la Obra Social Provincial y de los Legisladores del 
oficialismo provincial a aceptar la incorporación de la OSEP al Plan Médico Obligatorio, no hace 
otra cosa -como dicen en los procedimientos judiciales- “a confesión de partes, relevo de 
pruebas”, es obvio que no quieren aceptar la incorporación del PMO a la Obra Social 
Provincial, porque no están brindando el listado de prestaciones contemplado -bueno- si no les 
gusta que le llamemos canasta, le llamemos listado de prestaciones contemplado en un 
Decreto, que es el Decreto 492 del año 1995, que instaura el Programa Médico Obligatorio por 
una definición adoptada por la Secretaría de Políticas de Salud y Regulación Sanitaria de aquel 
momento dependiente del Ministerio de Salud de la Nación y en cumplimiento de la manda 
legal podría ser considerado lo reglamentario del Artículo 1° de la Ley 23.660, que creó el 
Sistema Nacional de Seguro de Salud, porque aunque no lo crean este país tiene una Ley, que 
apuntó oportunamente hace treinta y pico de años a crear un Sistema Nacional de Seguro de 
Salud, que no fue más que letra muerta, por la resistencia de muchos gremios corruptos que 
hicieron de las cajas de las obras sociales la fuente de financiamiento de actividades que nada 
tenían que ver con las prestaciones, entre otros responsables, más la falta de voluntad política, 
la falta de decisión política. Otra hubiera sido la realidad de la salud hoy fragmentada 
institucional y financieramente en la Argentina, si esa Ley de Creación del Seguro Nacional de 
Salud hubiera sido práctica cotidiana en todos los rincones de este país.  

De todas maneras, volviendo al cuestionamiento, creo que cuestionar que se adhiera 
por esta Ley a un Decreto, carece absolutamente de argumento, de sentido común y diría que 
de naturaleza estrictamente parlamentaria. Hay una Ley, que no sé si es la 5363, de nuestra 
provincia, por la que adherimos al Artículo 16 del Decreto 1001 del 2010, reglamentario de la 
Ley 26.485, que es la Ley de Protección de la Violencia de Género, hay leyes de nuestra 
provincia que adhieren a un artículo de un Decreto reglamentario, suscripto por la ex 
Presidenta Fernández, Cristina Fernández de Kirchner, reglamentario de la Ley de Prevención 
y Erradicación de la Violencia de Género, así que dejen ese argumento infundado de que no se 
puede adherir a un Decreto, porque además este no es cualquier Decreto, es un Decreto que 
buscó poner en un pie de igualdad a través de una lista de prestaciones, que son un piso, 
como ya dijo acá, a todos los argentinos.  

Entonces, la verdad que desconozco cuál es el motivo final, último de este rechazo a 
incorporar a la OSEP al PMO, posiblemente tenga algo que ver con la cobertura de 
medicamentos, el PMO establece que la cobertura de medicamentos en internación debe ser 
del 100% y no lo está haciendo, en este caso para los afiliados a la obra social de la provincia. 

De modo que, la verdad es que por no tener este marco y este piso -reiterando- que es 
un piso y no un techo de prestaciones, seguimos apelando a la discrecionalidad, ora a la 
discrecionalidad, al favor político, a la simpatía del Director de turno de la OSEP, ora a la 
justicia y la justicia ya intervino, ya intervino en muchas circunstancias obligando a la Obra 
Social de la provincia de Catamarca, a brindar prestaciones que se negaba brindar y eso 
seguramente lo hace a partir de fallos, como el del Instituto Nacional de Servicios Sociales para 
Jubilados y Pensionados, un fallo sobre la aplicación de los beneficios derivados de la Ley de 
Discapacidad de la Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata del año 2015, a partir de 
ese fallo, bueno, las Cortes provinciales y la justicia en general van a ir haciendo lugar a las 
prácticas o a las prestaciones que las obras sociales se nieguen a brindar.  
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A mí me gustaría llamarlos a la reflexión, porque, no sé por qué se oponen o que den en 
todo caso argumentos fundados, digan no, la incorporación de OSEP al PMO, va a obligar a 
OSEP a brindar servicios que hoy no brinda y decir por qué no los brinda en todo caso, porque 
el financiamiento es insuficiente, porque los aportes no ingresan en tiempo y en forma, porque 
el Estado la ha venido auxiliando de manera sistemática con treinta millones de pesos por mes, 
calculados a ojos de buen cubero, sumando casi cuatrocientos millones de pesos por año para 
suplir su propio déficit que es derivado de la política salarial y del altísimo porcentaje de sumas 
en negro que paga el Estado, sobre los sueldos de los empleados públicos, habiendo 
abandonado la práctica que tenía el gobierno anterior, daba dos aumentos por año y con el 
segundo aumento blanqueaba el anterior, de modo que no se iba resintiendo el financiamiento 
de la OSEP. Entonces la verdad, es que nos gustaría que dieran argumentos sólidos y 
fundados para impedir que OSEP entre al listado de prestaciones del Programa Médico 
Obligatorio. Esperamos esa respuesta y si no la tienen o no la dan, es porque no la tienen y 
porque es un capricho y porque tampoco pueden reconocer que desfinanciaron a la OSEP a 
partir de la primera gestión de la doctora Corpacci, por la política salarial la desfinanció, la 
desfinanció de manera -diría yo- que de manera irresponsable, porque los fondos del aporte de 
los empleados públicos y del Estado como patronal, son fondos de terceros que se administran 
solamente en la obra social de la provincia, no son fondos que pertenezcan al Estado, son 
fondos de los trabajadores que aportan su cuota para tener un seguro de salud cuando lo 
necesitan. 
 Entonces, estamos esperando esos argumentos, porque todos los que dieron hasta 
ahora, la verdad es que no convencen a nadie y aparentemente lo que buscan es ocultar que 
OSEP hoy no brinda el piso de prestaciones que debería brindar. Fíjense ustedes que hay algo 
que tampoco podríamos entender, el PMO ha sido modificado luego por sucesivos Decretos y 
hay uno del 2004 que estableció, por ejemplo, la cobertura del 40% para el costo de 
medicamentos, digamos en los planes básicos, el 70% para los costos de medicamentos de 
tratamientos de enfermedades crónicas y el 100% para el costo de medicamentos en 
internación tal vez a eso le escapan, queremos que nos digan puntual y concretamente por qué 
le escapan a este proyecto de Ley que ha propuesto el diputado Manzi y que, realmente, hasta 
ahora no han hecho otra cosa que apelar a consignas partidarias, políticas y de trinchera -salvo 
alguna honrosa excepción de una colega preopinante que hizo mención algún marco 
normativo- pero lo demás fue pura cháchara, pura cháchara y falta de argumentos, de manera 
que estamos esperando, acá los queremos escuchar a ver si ustedes nos convencen a 
nosotros de que no hace falta adherir al PMO. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputada. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.-  Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Hugo Ávila. 
 
SR. DIPUTADO ÁVILA.-  La verdad que en la sesión pasada yo aprobé la moción de 
preferencia presentada por el diputado Manzi, porque considero que desde la dirigencia política 
tenemos una gran asignatura pendiente con la sociedad que es la de tratar y debatir estos 
temas importantes. Creo que desde el inicio del sistema democrático hemos incurrido siempre 
en un mismo vicio, en un mismo error. Los gobiernos más allá de tener un carácter centralista -
eso lo sentimos mucho los que venimos del interior- también han tenido un sesgo autoritario 
nunca se han abierto a la discusión, al debate, nunca han invitado a la oposición a que haga 
los aportes que tiene que hacer y así se han sucedido todos estos años desde el año 83, a 
donde nos ha costado mucho lograr un funcionamiento eficiente de la obra social como también 
de todo el sistema de salud. Vemos lo que pasa con los hospitales del interior, tenemos un 
sistema derivacionista, ahora se están buscando profesionales para que cumplan distintas 
tareas en especialidades que los hospitales no las tienen. Bueno, una serie de cosas que no 
hemos encontrado la solución y para encontrar la solución, no hay otra cosa que debatir, que 
discutir, pero también llegar a establecer entre todos los partidos políticos políticas de Estado, 
creo que los catamarqueños podemos encontrar grandes coincidencias, seguramente para el 
año 2019 cuando se debata y cuando se discuta en el marco de la campaña electoral las 
propuestas que tengan todos los partidos, sería bueno convocar y tratar de buscar los puntos 
de coincidencia que hagan que la salida y la solución sea un camino elegido por todos. No me 
gusta cuando el oficialismo de turno se atrinchera y resguarda como si una propuesta 
planteada, creo yo, con las mejores intenciones por parte de un Diputado de la oposición es 
como si fuera un ataque deliberado o como si quisiera menoscabar a una institución o atacar a 
alguna persona en especial -sea el Director de la Obra Social, sea el Ministro de Salud o sea la 
Gobernadora- creo que no ha nacido la propuesta con esas intenciones. 
 Pero sí vemos que hay en la comunidad y en la sociedad de Catamarca una masa 
crítica importante que se queja y que no acepta y no ve con buenos ojos la función que está 
cumpliendo hoy la obra social de la cual ellos son contribuyentes. Hemos visto movilizaciones 
importantes, hemos visto columnas de trabajadores, de gremios -como el Sindicato de Obreros 
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y Empleados Municipales- que están planteando quejas por el tema del cobro del plus médico; 
estamos viendo también que se han sumado algunos gremios como de ATE, y a mí me parece 
importante la recepción que están teniendo; porque veo que también en esta Cámara está 
preocupada por buscar la solución -y se está discutiendo en la Comisión de Salud Pública los 
reclamos que estos sectores sindicales han planteado-. 
 También, hace pocos días hemos planteado acá y hemos aprobado la creación de una 
Comisión Bicameral para avanzar en el control y en el seguimiento de las acciones que 
desarrolla la obra social, eso se ha enviado a la Cámara de Senadores y esperemos que pronto 
eso salga aprobado para que podamos hacer un seguimiento y tal vez de esa misma Comisión 
Bicameral se empiecen a discutir las bases de lo que en el futuro tiene que ser una política de 
Estado que resuelva definitivamente el problema. 
 Lo que no podemos hoy dejar de lado, lo que no podemos ocultar y lo que no puede 
decir el oficialismo es que no tenga problemas la obra social. Estamos viendo en las redes 
sociales los reclamos, estamos viendo en las tapas y en los titulares de los diarios de que no 
funciona la prestación de la obra social provincial en Córdoba en el Sanatorio Allende, en el 
Sanatorio Privado, de que no se cubre el 100% de los remedios por internación, de que 
también se ven decisiones y soluciones de carácter absolutamente discrecional -como lo 
decían algunos Legisladores- porque si no van y reclaman por la fuerza y amenazan, alguno, 
con quemarse ahí vivo en la obra social, no les dan la solución y así. 
 Así que creo que hay que buscar una solución, que hay que buscar las políticas de 
Estado. Tampoco creo que la obra social, OSEP, sea la peor obra social en la Argentina o que 
sea pésimo el funcionamiento. Pero todo lo que venga para mejorar se lo debe aceptar. 
 Así que en base a ese criterio, que creo que se tienen que hacer algunas cosas para 
mejorar hasta que se llegue a un momento a donde la cultura política nos permita tener 
políticas de Estado que les den las soluciones definitivas a los problemas y donde todos sean 
parte de la solución, hay que aprobar el Plan Médico Obligatorio. Nada más señor Presidente, 
muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias a usted señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Molina Olveira. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Gracias Presidente. Hay un fallo de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, el fallo 3224 754, con los votos de los doctores Fayt y Belluscio y dicen: 
“Por ello el derecho a la preservación de la salud es una obligación impostergable que tiene la 
autoridad pública de garantizar ese derecho con acciones positivas, sin perjuicio de las 
obligaciones que deban asumir en su cumplimiento las jurisdicciones locales, las obras sociales 
o las entidades de la llamada medicina”. 
 Qué significa esto Presidente? En el año 2018 se han presentado 45 amparos para 
cubrir o para que los afiliados de la obra social puedan cubrir prestaciones del segundo nivel y 
todos ellos tienen fallo favorable de la Corte, normalmente son por medicamentos oncológicos 
o por prótesis. 
 Digo, si para conseguir que la obra social a la que uno aporta, cada vez que tengamos 
un problema, tengamos que recurrir a un abogado, es porque algo no anda bien en la salud y si 
necesitamos un abogado para poder conseguir las prestaciones significa que los tiempos con lo 
que la obra social soluciona los problemas de salud son bastantes largos.  

Entonces Presidente, no entiendo, hace no mucho tiempo acá aprobamos, nuevamente, 
nos adherimos a la Ley de Educación Sexual Integral, cuando ya nos habíamos adherido 
antes, el ESI, y dijimos en ese planteo, en ese momento dije: “lo que redunda, no daña”. Digo 
que si dicen que la obra social cubre todo lo que el Plan Médico Obligatorio pide cubrir -lo que 
redunda, no daña- no habría por qué oponerse a adherirnos a la Ley Nacional en vigencia 
sobre este tema y digo esto porque por ahí me da la impresión que el oficialismo se mete en 
una trinchera y se pone del lado de quienes ganan plata con esto y no de la gente y nosotros lo 
que tenemos que hacer es solucionar los problemas a la gente y la obra social es la que tiene 
que solucionar ese problema, porque por esa razón, los catamarqueños que son parte de la 
administración pública aportan y desde este año aportan un poco más. No entiendo estos 
dobles discursos, porque he escuchado otras veces cuando hemos tenido algún problema con 
el PAMI -que no depende de la provincia, que depende del Gobierno nacional- en el acto había 
un proyecto para declarar el repudio, por supuesto que cuando las cosas están bien no vienen 
los beneplácitos -pero bueno- la política tiene estas cosas Presidente, salen a quejarse de que 
el PAMI no le paga al Hospital San Juan Bautista, ahora, no dicen nada de lo que no le paga el 
OSEP al San Juan Bautista. Entonces, por qué esta doble vara cuando analizamos las cosas 
Presidente, o por ahí puede ocurrir que el oficialismo no haya entendido las sigla del P.M.O, 
que es Prestación Médica Obligatoria, no es que el OSEP tenga que pagar mensualmente en 
forma obligatoria, porque no lo hace, ojalá quisieran saber muchos prestadores que la obra 
social les pague en tiempo y por supuesto más contentos estarían los afiliados que no tendrían 
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que andar deambulando en Córdoba o en otras jurisdicciones porque no tienen prestación. 
Entonces Presidente si para que se solucionen las cosas hay que presentar una nota para 
pedir los balances en la obra social para que recién reaccionen y empiecen a arreglar con el 
Colegio Médico, con el Círculo Médico, con el Colegio de Bioquímicos, de golpe encontraron 
plata, empezaron a poder arreglar todo lo que no tenían a tiempo arreglado, descubrieron que 
pueden informatizar, nos dijeron cuánto va a costar la informatización sin haber salido todavía 
la licitación -pero bueno, digo- Presidente, esto no es marketing, esto es un problema de salud, 
acá la gente se muere cuando no se le solucionan los problemas. Entonces, me parece que 
deberíamos adherirnos a la Plan Médico Obligatorio, porque lo que redunda no daña. Si 
ustedes creen que todo esto ya está en la obra social, qué problema tienen, o hay algo que 
saben ustedes de la obra social que nosotros no sabemos, por lo cual no se quiere aprobar?  
 Presidente sería bueno que alguna vez el oficialismo en esta Cámara de Diputados se 
ponga del lado de la gente, sería bueno que hoy día voten el Programa de Prestación Médica 
Obligatoria para la OSEP, porque de esa manera me estaría dando cuenta que están 
pensando en la gente y no pensando en los negocios de la OSEP. Nada más Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputado.   
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Aclare Presidente que es por una cuestión de alusión. 
 En primer lugar, cuando hablé de cómo ingresó la preferencia a este Cuerpo, me refería 
que fue absolutamente sorpresivo, o sea, si no tienen en cuenta Labor Parlamentaria no 
importa -esto quiero decir para aquellos que son reglamentaristas a ultranza- fue por asalto y 
sorpresivo en esa sesión. Parece que hay Legisladores que la verdad, parecen dentadura 
postiza, no? “se acomodan con la lengua rápidamente”, y sí estaría muy de acuerdo en aprobar 
un proyecto del diputado Manzi, del aro acústico -creo- para los sordos, para ponerlo 
rápidamente en la Cámara, porque no hay peor sordo que el que no quiere oír.   

 
 

-El diputado Carlos Molina Olveira solicita una interrupción- 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Diputado Barros, el diputado Molina Olveira le solicita  una 
interrupción. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- No, en F5 esta noche hablamos, no hay problema. 

 
 

- Risas de los señores Diputados - 
 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Hay que pegarle al chancho para que salte el dueño. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…pregúntele si tiene chiquero… 
 Probablemente haya sido media acotada la intervención, hemos tenido, si se quiere, el 
coraje para adelantar el rechazo de este Bloque, hemos hablado de que el financiamiento -que 
nadie lo ha mencionado- en aquella Ley 23.660, que es el Régimen Legal de la Obra Social y 
23.661 que es específica para la obras sociales sindicales que quieran que adhiramos a un 
programa determinado sin ningún tipo de recurso de financiamiento. Por eso decía que son 
muy federales para las pérdidas.  

Por otro lado, no es cierto, no es cierto que en las internaciones no se pague el 100% 
de los medicamentos. Acá hay algún Diputado que puede confirmar o no la versión de lo que 
estoy diciendo. Tampoco es cierto que no haya prestaciones, que no sean cubiertas por la obra 
social; el 90% de los casos de discapacidad son cubiertos, Tucumán no entrega una silla de 
ruedas, Catamarca le otorga a los derivados pasajes y estadía, que no lo hace otra obra social. 
Y si bien es cierto me voy fuera del Plan Médico Obligatorio, así se llama Diputado no?, lo dije 
bien? Por las dudas, si. 

 
 

- Comentarios del señor diputado Víctor Luna- 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…Gracias, Si eso es lo que pasa ahí en Buenos Aires, no? con los 
aportantes truchos, quiere que hablemos de eso Diputado?  
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- Comentarios del señor Diputado Víctor Luna - 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…no hay ningún problema, digo porque si van a interrumpir…. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por favor no dialoguemos…, respetemos la palabra. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…si van a interrumpir para chicanear, aguanten la chicana. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por  favor, por favor. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…porque son maestros para denunciar, la única industria que 
avanzó en este país es la de la denuncia, a partir del PRO. 

Decía que…,  
 

 
-Comentarios del señor diputado Molina Olveira- 

 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…Hay que tener cara Dios! hay que tener cara para hablar. Decía 
Presidente, que si bien es cierto, por ahí en esta segunda intervención me he deslizado por 
afuera del PMO. También es cierto, también es cierto -y después si quieren lo revemos en la 
otra sesión en la Versión Taquigráfica- que han aprovechado esto que es una prestación, 
supuestamente, de gran altruismo y solidaridad para con los empleados públicos, que está 
vigente desde el año 95, quién era Gobierno en Catamarca, nosotros? 95, 96, éramos nosotros 
Gobierno?... 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- El Frente Cívico y Social. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…el Frente Cívico y Social, demoraron 20 años. No sé por qué no 
se acogieron y vienen a plantearlo ahora cuando saben que no hay recursos y, cuando quieren 
plantear lo que he dicho recién a partir de la industria de la denuncia, la corrupción… 
 
 

- Comentario del señor diputado Víctor Luna - 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…la corrupción como método político… 
 
 

- Comentario del señor diputado Víctor Luna - 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…y de discurso electoral. 

Necesita una interrupción mi amigo… 
 
 

- Comentario del señor diputado Víctor Luna - 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.-…necesita una interrupción mi amigo Luna? Se la doy. 
 
 

- Comentario del señor diputado Víctor Luna - 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- No, bueno. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por favor, silencio. 
 
 

- Comentario del señor diputado Víctor Luna - 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Bueno, no hay problema. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por favor Diputado. 
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- Comentario del señor diputado Víctor Luna - 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Tolerancia cero Diputado. Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por favor Diputado. Continuemos. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- A esto me quería referir. La oportunidad y el mérito para plantear 
un tema -si no le gustó cuando arranqué- reitero y recalco como fue la introducción de este 
tema. Rápidamente contaron que tenían los números, sin que supiera nada Labor 
Parlamentaria, hicieron el planteo de preferencia. Pero acá estamos discutiéndolo y acá 
estamos poniendo la cara y explicando -más allá que algún Diputado no escuche- cuáles son 
los fundamentos por los cuales nosotros vamos a rechazar el proyecto. Rechazarlo! Lo 
entendieron? Si no se los explico devuelta. Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MARSILLI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Marsilli. 
 
SR. DIPUTADO MARSILLI.- Gracias señor Presidente. 
 Hay veces que cuando escucho a algunos Diputados me parece que la obra social es la 
mejor del mundo.  

Resulta que hemos recibido un montón de gente en la Comisión de Salud Pública y todo 
el mundo que nos visita habla del mal manejo de la obra social. Muchas veces nos dicen que 
nos preocupamos del coseguro, nos preocupamos del plus médico pero, resulta, de que ese no 
es el fondo de la cosa y que el fondo de la cosa está en el mal manejo de la obra social y en la 
malversación de fondos que hay dentro de la obra social. 

Hace rato escuché a un Diputado que hablaba sobre el tema de los traslados, que esta 
obra social paga los traslados. En uno de esos puntos está la malversación de fondos que hay 
en la obra social de esta provincia, y que a una persona le pagan 15 días de estadía en 
Córdoba, que le pagan pasajes, cuando en dos días puede solucionar su problema y volverse 
de allá para acá y así sucesivo en muchos otros casos. 

Principalmente, voy a hablar por el departamento Santa María y por todos los afiliados 
que tenemos en el interior de la provincia donde, aparte de que la atención de salud dentro de 
los hospitales es mala, porque no tenemos médicos, no tenemos gente que haga guardia. 
Obligadamente para poder ver a un especialista tenemos que viajar a la ciudad de Tucumán o 
tenemos nuestros hijos estudiando en la ciudad de Tucumán, porque nos queda a 180 
kilómetros de Santa María y venir para acá son 320 kilómetros y los pasajes son muchísimos 
más caros. Pero resulta que cuando vamos a la obra social de Tucumán, a la OSEP de 
Tucumán está cerrada, prácticamente, no atiende a nadie, no podemos hacernos atender, 
hacer atender a nuestros hijos, así que no estamos bien. Muchas veces quiero que los 
Diputados se saquen la venda de los ojos y vean el mal manejo que, en este momento, con el 
que se está manejando la obra social de OSEP. 

Yo con esto voy a adherir, quiero adherir al proyecto del diputado Rubén Manzi porque, 
realmente, lo que quiere hacer este proyecto es mejorar nuestra obra social. Que no sé por qué 
motivo tenemos que escuchar a muchos Diputados que nos agredan en algo que, pura y 
exclusivamente, estamos trabajando para mejorar la calidad de vida de cada catamarqueño. 
Entonces, yo les pido que nos dejemos de agredir y nos dejemos de poner apodos, ni un 
montón de cosas que suceden aquí en la Cámara que me parece una vergüenza, muchas 
veces me da vergüenza ajena lo que hacen. 

Así que por favor les pido que si tenemos que tratar algo tan importante como esto que 
afecta pura y exclusivamente, a todos los ciudadanos de Catamarca, lo hagamos como 
corresponde, con la seriedad que corresponde. Muchas gracias señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputado.  
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Luis Lobo Vergara. 
 
SR. DIPUTADO LOBO VERGARA.- Gracias señor Presidente. Bueno, en algunos aspectos 
enriquecedor debate. Creo que a la propuesta que se hizo en la sesión anterior de tratar este 
proyecto de Ley del PMO, se ha terminado sincerando cuál es el tema a debatir. Y el tema a 
debatir -entiendo yo- que es la economía, o los números de la provincia, serían en realidad más 
que la economía. Algún Diputado que hizo uso de la palabra con anterioridad planteó y sugirió 
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que consultemos en otras obras sociales provinciales, cuál es la calidad de la prestación del 
servicio.  
 Y -yo creo- y haciendo alusión al Derecho Comparado o a los organismos 
internacionales, se hablan de buenas prácticas. Quienes tienen funciones públicas, usualmente 
se reúnen para analizar las gestiones de Gobierno, en el ámbito que les toque desarrollarse, y 
de esa manera copiar las buenas prácticas. 
 Qué bueno sería, que Catamarca tenga varias referencias de esas buenas prácticas en 
la institucionalidad del Estado provincial. Y podemos decir que Catamarca sí tiene algunas 
experiencias y buenas prácticas, que han sido bien recibidas y valoradas a nivel nacional e 
internacional.  
 Cómo puede ser el tema de la Ley de Coparticipación Municipal, que fue del gobierno 
del Frente Cívico y Social, donde salvo la provincia de Tierra del Fuego que tiene dos 
localidades, que la Coparticipación llega al 45% de los municipios, después le sigue la provincia 
de Catamarca con un 25% y de ahí para abajo. Esa es una buena práctica que puso a la 
provincia de Catamarca en resalto o en el escenario nacional, y posiblemente internacional 
también. 

Podemos hablar del sistema de distribución de las Regalías Mineras -como valores- 
pero no es de lo que estamos hablando ahora. Estamos hablando, o nosotros desde 
Cambiemos, queremos hablar de la salud de los catamarqueños y nos contestan con los 
números.  Y creo que, para no abundar más de las cosas que se dijeron acá, a partir de fines 
del 2015, la República Argentina está tratando de cambiar y dentro de esos cambios está la 
posibilidad que la provincia de Catamarca se reciba de provincia, de Estado autónomo, que 
deje de ver si recibe un peso más o menos de la Nación, cuando en el banco tiene dos mil 
cuatrocientos millones de pesos, y las previsiones de la economía dice que a fin de año va a 
tener más de cuatro mil. 

 Entonces, qué bueno sería que se debata en esta Cámara cómo va a ser la forma, de 
qué manera va a gastar esos recursos la provincia de Catamarca. Y qué bueno sería, que en 
esa información que llegue a todos los catamarqueños, esté también la mejora del servicio de 
salud.  
 Así que yo, no para ahondar más que en esto, adelanto la posición a favor de la 
aprobación del proyecto de Ley. Muchas gracias.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputado.  
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Verónica Rodríguez 
Calascibetta.  
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Muchísimas gracias señor Presidente. 
Debate extenso, pero me parece que válido. La verdad que festejo que podamos discutir y dar 
nuestra posición de cara a la sociedad de cómo consideramos que deben cubrirse las 
prestaciones en la Obra Social de los Empleados Públicos. Y lo digo, porque no debemos 
desestimar, ni subestimar la percepción que tiene la sociedad con respecto al posicionamiento 
y a las acciones que tenemos cada uno de nosotros para mejorarle la vida todos los días.  
 Y, me veía, un poco de cuál es la situación, escuchaba tantos Diputados preopinantes 
que decían que la situación de la OSEP es muy buena, que no hay reclamos, que se cubre 
más del Plan Médico Obligatorio, el PMO. Y viendo un poco las redes sociales, donde hoy la 
gente se expresa libremente y sin necesidad de que nadie le ponga ninguna valla o los mismos 
medios de comunicación, los diarios, las radios, en donde constantemente escuchamos a 
afiliados de la obra social lamentándose porque no ven cubiertos sus necesidades mínimas, 
por ejemplo: “afiliado a OSEP pidió por Facebook una medicación”, pidió por Facebook una 
medicación, “está bajo tratamiento oncológico y apeló a la solidaridad”, gracias a la difusión que 
tuvo se lo entregaron. Yo no sé qué sensación les causa a ustedes, a mí me da vergüenza.  
 “Un hombre amenazó con prenderse fuego en OSEP. Un hombre mayor de edad está 
siendo asistido por personal del SAME en la farmacia de la obra social luego de amenazar con 
prenderse fuego. De acuerdo al relato de algunos de los testigos, el hombre habría intentado 
quemarse con alcohol para reclamar que le aprueben un expediente de un medicamento que 
cuesta más de cien mil pesos que necesita su padre de 80 años que padece una fibrosis 
pulmonar. El padre se encontraba internado en un sanatorio conocido del centro”. 

“Multan a Cabur por incumplir con la provisión de medicamentos. La Corte le fijó una 
multa de cien pesos diarios a partir del lunes pasado por incumplir con una sentencia del 
máximo Tribunal. En marzo de este año a través de la sentencia 1118 se hizo lugar a una 
acción de amparo, promovida por un afiliado en contra de OSEP, la obra social debía dar 
cumplimiento a la provisión de la droga”. Puedo seguir -digo- tenemos que tomar la situación 
que está viviendo la obra social y darle una resolución, porque no afecta a don Cabur, que era 
muy crítico, de cómo se administraba la obra social en épocas anteriores, le afecta 
directamente a los afiliados de la obra social. 
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Entonces considero que la propuesta que está haciendo nuestro par, el diputado Manzi, 
que es una propuesta además del año 2016, tiene Despacho desde el año 2016 y no había 
sido considerada para tratamiento, por qué será no? Digo, habrá una cuestión de 
posicionamiento político, de no darle al afiliado lo mínimo que necesita sin necesidad de 
reclamo, será que necesitan que el afiliado haga toda esta proclama pública para conseguir los 
medicamentos, para conseguir la cobertura? La verdad que es inexplicable o será que la obra 
social ha aumentado tanto sus gastos en esta gestión que no tiene para cubrir lo mínimo de los 
afiliados.  

Yo hacía un análisis de cómo ha aumentado el personal de la obra social. En el 2012, 
ya había aumentado un 36,9 el personal que tenía y que dejamos en la gestión del Frente 
Cívico y Social; en el 2014, un 43,5%; en el 2016 un 25,8 y en el 2017, señores, un 70,6% -
digo- capaz que es tanto el gasto que se está teniendo en otras cuestiones, que como el 
personal, que impiden e impedirían si sacáramos esta Ley, que la obra social, pudiera cumplir 
con lo mínimo indispensable que necesita el afiliado y en esta sesión y de todos los 
interlocutores que han hecho uso de la palabra, ninguno ha hecho o ha dado una explicación 
técnica de por qué no dar esta cobertura mínima, no, nadie, nadie ha dicho por qué no darla 
técnicamente y es porque en el debate que hemos tenido hasta el momento, yo no veo al 
oficialismo con intención de sincerarse con respecto a qué está pasando con la Obra Social de 
los Empleados Públicos, con el déficit que tiene la Obra Social de los Empleados Públicos, con 
la falta de cobertura que tiene la Obra Social de los Empleados Públicos, no solamente en la 
provincia, sino también como lo hemos dicho en otras oportunidades, para aquellas personas 
que tienen más que todo, las enfermedades oncológicas o enfermedades graves que necesitan 
tener un tratamiento en otro lugar y que no consiguen su cobertura y yo me resisto colegas, a 
que no tengamos la sensibilidad, como oficialismo y como oposición, para pensar que una 
persona que tiene una enfermedad terminal o que tiene una necesidad de cubrir una prótesis, 
de cubrir una prestación que debería cubrirse sin necesidad de ninguna vía judicial, ninguna 
publicación en Facebook, sin ninguna publicación o intento de quemarse en la obra social, 
tenga que hacer esto para tener una cobertura, yo me resisto, no creo tampoco y conociendo 
que hay personas de bien, que no les importe, no creo, yo no creo que nos podamos despojar, 
pero bueno, hay que ocuparnos y me parece que una forma de ocuparnos es aprobando el 
proyecto que presenta el diputado Manzi.  

La verdad que hay mucha información, como bien dijo alguna Diputada, hemos pedido y 
nos hemos ocupado como oposición de solicitar las ejecuciones presupuestarias, primero para 
verificar cuáles eran los gastos que tiene el Estado, específicamente la Obra Social de los 
Empleados Públicos, es verdad, yo soy una de las Diputadas que se ha ocupado y que se va a 
seguir ocupando. Nos hemos ocupado también de pedirle a la obra social que nos muestre los 
balances, los cuales no fueron entregados directamente al Bloque que lo pidió, fue a la 
Comisión de Hacienda y Finanzas y ahí tuvimos que sacar copias para poder acceder, ya las 
tenemos y estamos ahondando y esa información la vamos a hacer pública, como corresponde, 
porque es la información pública para la gente. Pero toda esta información que nosotros 
tenemos, también la tiene el oficialismo y lo alarmante de esto es la falta de reacción, yo no voy 
a pedir ni disculpas, ni perdón por ocuparme de estudiar y de pedir la información y lo vamos a 
seguir haciendo. Pero yo creo que ustedes Diputados, sí le van a terminar pidiendo disculpas y 
perdón a la sociedad por permitir que la Obra Social de los Empleados Públicos siga en la 
situación que está y cause tanto dolor a nuestra gente. Muchas gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputada. 

 
 

- El señor diputado Manzi reingresa al recinto - 
 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Pido la palabra Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Manzi. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Debo reconocer Presidente, que en su gestión el catering ha 
mejorado. Dicho esto… 

 
 

- Comentarios y risas de los señores Legisladores - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado, en tiempo y forma. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.-…muy bien, dicho esto, quiero, la verdad que acá, en el oficialismo, se 
han planteado dos mensajes muy contradictorios. Por un lado, la necesidad de no poner en 
riesgo financiero la obra social incluyendo supuestas prestaciones o gastos que no sabemos si 
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los va a poder afrontar. Pero por otro lado, se dice que la obra social afronta todo, soluciona 
todo y más aún mejor que la mayoría de las obras sociales. Vuelvo a repetir, esto es un mito y 
este debate está terminando con ese mito, la realidad es que la obra social está dejando mucho 
que desear, entre otras cosas, los problemas son múltiples, pero entre otras cosas, porque está 
desfinanciada y está desfinanciada entre otras cosas, porque la obra social funciona como ART 
del Gobierno, del Estado provincial y el Gobierno no le paga en consecuencia. Cuando un 
empleado público dependiente del Ejecutivo se accidenta o tiene algún problema en 
circunstancias de su trabajo, la obra social lo incluye en un plan de accidente de trabajo, para lo 
cual el afiliado queda libre de pagar los coseguros, se le administra o se le suministra el 100 % 
de la medicación ambulatoria, no ya solo el internado, y esas situaciones se prolongan a veces 
por meses, porque a veces por meses el efecto de un accidente de trabajo persiste con 
síntomas, molestias, rehabilitación, etc, etc.  
 Pero resulta que a OSEP nadie le paga por esa prestación que excede su obligación 
como obra social… 
 
 

- Siendo la hora 13:30 minutos ocupa el Estrado Presidencial su Vicepresidente Armando 
López Rodríguez - 

 
SR. DIPUTADO MANZI.-…es decir el Estado provincial al menos en el ámbito del Ejecutivo, 
creo que en el legislativo tenemos nuestra propia ART, se ahorran pagar una ART como 
corresponde, le transfiere la obligación a OSEP y la desfinancia, así la desfinancia, eso es un 
tema señores que los debería preocupar, más que el posible gasto de la medicación oncológica 
o la medicación para la artritis reumatoidea, ese tema desnuda una irregularidad mayúscula y 
una injusticia profunda, profunda con el afiliado! y como esto se prolonga, la verdad yo quiero 
proponer algo concreto ahora, no en el marco de una interpelación, sino en marco de un cuarto 
intermedio que se haga presente el doctor Cabur y nos dé las explicaciones del caso, porque 
me parece que acá se hablan muchas cosas difusas y me parece que sería bueno que el 
principal responsable de la obra social las aclare. Es una propuesta concreta. Gracias señor 
Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Molina 
Olveira. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Sí Presidente, voy a avanzar sobre la propuesta del 
Diputado preopinante y voy a pedir que sea una moción de orden y que se vote en forma 
nominal, para que venga el director de la obra social, que se dé un cuarto intermedio, y venga 
el director de la obra social al recinto de la Cámara. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada María Teresita 
Colombo. 
 
 

- Siendo la hora 13:33 minutos ocupa el Estrado Presidencial su titular Dn. Fernando Jalil - 
 

 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Sí, en el mismo sentido desde el Bloque Cambiemos Juntos 
queremos acompañar el pedido de visita del director de la obra social provincial, del doctor 
Julio Cabur a este recinto, en el marco de un cuarto intermedio y acompañando esto como 
moción de orden, es decir, que debe ser sometida a votación sin discusión. 
 Estimamos que el doctor Cabur, como ex colega Diputado provincial, no va a tener 
inconvenientes en venir a este recinto a aclarar algunos aspectos que han quedado 
absolutamente poco claros ante la renuencia de su Bloque, del Bloque oficialista a aceptar esta 
incorporación. Probablemente se inscriba en obligaciones tales como las que fija el Artículo 4° 
de la Ley 23.660, que dice concretamente que: “Las obras sociales, cualquiera sea su 
naturaleza y forma de administración que adhieran, mantendrán sus sistemas de organización 
y sus estructuras de conducción (…)” con una sola particularidad, tienen que remitir a la 
Superintendencia de Servicios de Salud su programa de prestaciones médico-asistenciales; el 
Presupuesto de gastos y recursos para su funcionamiento; la Memoria general y balance de 
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ingresos y egresos financieros y la copia legalizada de todos los contratos de prestaciones 
médico-asistenciales y de toda naturaleza que celebre la obra social. 
 Por estos motivos acompañamos, como moción de orden, la convocatoria del doctor 
Cabur. Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputada. Bueno, queda como anotada la doctora 
Guerrero, salvo que quiera aclarar algo más el impulsor del proyecto, y está como primera 
medida la moción del diputado Monti de la votación nominal del rechazo o no del proyecto y 
posteriormente la moción del diputado Manzi para ver la factibilidad que venga o no el doctor 
Cabur. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- También pido que sea votación nominal. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Sí Diputado. Gracias. 
 Tiene la palabra la diputada Guerrero y pasamos a las votaciones. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Muchas gracias señor Presidente. Antes de entrar en la 
fundamentación de nuestra posición con relación al proyecto de Ley que estamos tratando, 
quisiera que se me permita hacer dos aclaraciones, porque estimo que son conducentes a lo 
que se acaba de plantear. 
 En primer lugar, lamento decepcionar los ímpetus interpeladores de los Diputados de la 
oposición. Pero les quiero informar con absoluta buena fe y la mejor buena voluntad que el 
doctor Cabur está viajando al Primer Congreso -justamente- del Consejo de Obras Sociales 
Provinciales que se realiza en la provincia de Santa Fe. De manera tal, que por más voluntad 
que pueda tener, dado que ha partido en este viaje -y pueden corroborar incluso su presencia, 
luego, en este Primer Congreso de Obras Sociales Provinciales- resulta materialmente 
imposible su asistencia a este recinto. 
 En segundo lugar quería hacer una aclaración, que viene a colación de algo que 
esgrimió el autor del proyecto, justamente, como una supuesta causal de desfinanciamiento de 
la OSEP y a la que también la calificó como una gran irregularidad, que es que la obra social 
cumple con las prestaciones -en caso de accidente de trabajo de los empleados públicos- por 
un sistema de autoseguro que tiene la provincia de Catamarca. Si bien es cierto que la 
intervención de la OSEP en el autoseguro es real, quienes establecieron esa mecánica, no fue 
el gobierno de la doctora Lucía Corpacci, viene desde la anterior gestión del gobierno del 
Frente Cívico y Social, por lo tanto invito… 
 
 

- Comentario de  un señor Legislador - 
 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.-…no, no, digo, porque como el autor del proyecto lo ha 
planteado de esta manera toda la normativa que rige de sistema de autoseguro son Decretos 
acuerdos firmados en aquella época de una gestión anterior de gobierno.  

Con estas dos aclaraciones efectuadas, voy a pasar a referirme al proyecto en cuestión. 
Quiero reivindicar en primer lugar, que la cuestión de la atención de la salud tiene un 
fundamento constitucional -vamos a empezar con la Constitución de la Nacional Argentina- en 
el Artículo 14 bis que en su tercer párrafo señala: “(…) El Estado otorgará los beneficios de la 
seguridad social que tendrá carácter de integral e irrenunciable. En especial, la ley establecerá: 
el seguro social obligatorio, que estará a cargo de entidades nacionales o provinciales (…)” 
también es dable recordar que la Nación Argentina estaba organizada constitucionalmente bajo 
la forma representativa, republicana y federal y que el Estado federal, en sus distintos Poderes 
tiene las atribuciones que le han sido delegadas por las provincias argentinas expresamente 
por el marco de la Constitución Federal y que todo lo no delegado expresamente se encuentra 
reservado para las provincias argentinas, también por supuesto, para la provincia de 
Catamarca. Y nuestra provincia que es parte indivisible de la República Argentina, es un 
Estado autónomo, cuya autonomía está consagrada por el Artículo 1º de nuestra Constitución 
Provincial y respetada por el Artículo 1º y el Artículo 5º de la Constitución Federal y en el 121 
de la Constitución de la Nación se establece con claridad que las provincias conservan todo el 
poder no delegado por esta Constitución al Gobierno Federal y en el que expresamente se 
hayan reservado. Como bien lo dijo un Legislador, de todos los que han intervenido en este 
debate, el Artículo 64 de nuestra Constitución Provincial establece que: “La provincia 
promoverá la salud como derecho fundamental del individuo y de la sociedad. A tal fin legislará 
sobre sus derechos y deberes, implantará el seguro de salud (…)”, de manera tal, que queda 
muy claro, por lo menos a mi humilde entender señor Presidente, que es una atribución de la 
provincia de Catamarca determinar, implementar y precisar los alcances del seguro de salud, 
sobre todo, en lo atinente a la obra social provincial que está creada por Ley de la Provincia en 
el marco de sus atribuciones.   
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Ahora bien, definido esta marco constitucional, es pertinente realizar algunas, 
observaciones porque acá se nos ha acusado mucho a los legisladores del oficialismo de 
carecer de argumentos, de no querer reconocer determinadas situaciones que la oposición a su 
exclusivo criterio encuentra. Pero yo con el mayor de los respetos quisiera decir que para 
hablar del Plan Médico Obligatorio, no se puede hacerlo sin abrevar en cómo está organizado 
el seguro de salud a nivel nacional y el sistema de obras sociales a nivel nacional. Porque de lo 
contrario señor Presidente, se toma una partecita del sistema, se deja de lado todo lo referido 
al financiamiento y se pone a la provincia, se impone a la provincia o se impondría a la 
provincia la obligación de cumplimentar con una serie de prestaciones comprendidas en el Plan 
Médico Obligatorio que está fijado a nivel nacional, sin efectuar ninguna precisión de cuáles 
son las prestaciones que comprende, cuál es el menú prestacional de la Obra Social de los 
Empleados Públicos, qué diferencias existirían, si es que existen. Y también me parece que 
desconocer cómo se conforman los recursos del sistema de obras sociales nacionales y 
especialmente los que están destinados a atender el financiamiento de las prestaciones del 
Sistema Médico Obligatorio, estaríamos viendo, ni siquiera la mitad de la película, sino creo yo, 
y con el mayor de los respetos -dicho esto- sino apenas un 10 o un 20% de la cuestión.  

Sobre el particular señor Presidente, debemos señalar que del plexo normativo nacional 
surge que el sistema de obras sociales nacionales, se financia con el aporte de los 
trabajadores, lo cual tiene su similitud con lo previsto en la Ley de Creación y funcionamiento 
del OSEP, con el aporte de los empleadores, pero en el sistema nacional, además se prevén 
aportes extras del Presupuesto Nacional, por lo menos es lo que establecen las leyes vigentes. 
Y también sería bueno recordar a dónde van los  recursos? Cómo se distribuyen? y después 
abrevar en algunos antecedentes para ver si el sistema nacional se solventa asimismo o si 
tienen algunos inconvenientes. Todo esto referido al Plan Médico Obligatorio.   

De los aportes que recibe el sistema de trabajadores y empleadores solamente entre un 
80 y un 85% se destina o va para las obras sociales que prestan el servicio o dan la cobertura. 
El restante 20 o 15% se destina a un Fondo Solidario de Redistribución. Este Fondo Solidario 
de Redistribución tiene como objetivo reintegrar a las obras sociales por tratamientos complejos 
y costosos, a través del Sistema Único de Reembolsos denominado SUR. También está 
destinado a  subsidiar a las obras sociales más pobres o menos solventes para que puedan 
cumplir con el Plan Médico Obligatorio. Es bueno señalar que el fondo se creó en el año 1980, 
que actualmente está a cargo de la Superintendencia de Servicios de Salud, y que se financia, 
como había dicho anteriormente, una parte con los aportes de los trabajadores y empleadores 
y otra parte con recursos asignados por el Presupuesto Nacional. El fondo también solventa los 
gastos administrativos de la Superintendencia de Servicios de Salud, subsidia a los 
beneficiarios cuyos aportes no llegan al mínimo necesario a través del Subsidio Nominativo de 
Obras Sociales, también conocido como SANO -en su abreviatura-. Solventa el Subsidio de 
Mitigación de Asimetrías, denominado SUMA, que está compensado, destinado -perdón- a 
compensar las desigualdades del sistema y que se distribuye proporcionalmente de acuerdo a 
la cantidad de afiliados de cada obra social, de acuerdo al padrón de afiliados que cada obra 
social debe presentar. Con lo cual este Subsidio de Mitigación de Asimetrías, a partir del año 
2016 -y por disposición del actual Gobierno nacional- ha dejado de ser automático para pasar a 
ser contra presentación mensualmente de la documentación que se le requiere a cada una de 
las obras sociales. También, está el Subsidio de Mitigación de Asimetrías para mayores de 70 
años -lo que se conoce como SUMA 70-. Y en conjunto se puede decir, que estos subsidios 
que he mencionado tienen por objetivo disminuir las asimetrías existentes entre la distribución 
de los recursos entre las obras sociales, propendiendo a que puedan percibir ingresos 
conducentes a poder brindar las coberturas o las prestaciones médico-asistenciales.  

Además, quiero aclarar que estos subsidios fueron creados, el SANO en el 2006, en el 
2012 y 2013 se incorporan el SUMA y el SUMARTE que es el Subsidio de Mitigación de 
Asimetrías para el Régimen de Trabajo Especial y el SUMA 70. También, es bueno decir que 
en año 1998 la Nación creó la Administración de Programa Especiales -más conocido como 
APE- que está destinado a brindar ayuda económica a las obras sociales en las prestaciones 
de alta complejidad, trasplante de órganos, prótesis, órtesis, medicamentos y otras prácticas e 
insumos de alto costo. En el 2004, se agrega a este sistema de Administración de Programas 
Especiales el listado de tratamiento de enfermedades crónicas. 
 Esta breve introducción apunta a dejar en claro que el sistema de las obras sociales, en 
lo que hace a los recursos que aportan empleadores y trabajadores es, absolutamente, 
insuficiente para cubrir las prestaciones médicas asistenciales, de ahí la necesidad de los 
aportes del Presupuesto Nacional para solventar el Plan Médico Obligatorio porque las obras 
sociales por sí mismas no están en condiciones de afrontar esas prestaciones. 
 De manera tal, señor Presidente, que si la provincia de Catamarca implementa por Ley 
el Plan Médico Obligatorio sin adherirse al sistema nacional queda afuera de la posibilidad de 
ningún tipo de aporte especial que prevé el sistema para cubrir esas prestaciones, sobre todo, 
las de mayor complejidad que son generalmente las más onerosas, en el sentido que requieren 
mayor inversión de recursos.  

Como que ya tenemos dos cuestiones de debilidades que presenta este proyecto, que 
son claras en el sentido de que impiden, de todo modo, poder avanzar en la aprobación de esta 
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iniciativa parlamentaria. Por qué, porque por un lado y quiero que esa Presidencia si tiene la 
amabilidad de confirmar, a través de la Secretaría Parlamentaria, que debe tener en mano el 
expediente que estamos tratando, si existe en el marco de ese expediente algún análisis 
pormenorizado sobre los alcances del Plan Médico Obligatorio que se procura imponer en la 
provincia. Si existe algún estudio pormenorizado o comparativo con relación a cuál es el menú 
prestacional que brinda actualmente o por lo menos al tiempo o en forma previa a la emisión 
del Despacho de Comisión, la Obra Social de los Empleados Públicos. Y si existe un análisis 
financiero de lo que significaría para la obra social, en caso de existir diferencias entre ambos 
menús prestacionales -digo- si existen diferencias en orden a la inversión de los recursos o 
cuántos recursos más se necesitaría y de dónde podrían obtenerse los mismos.  
 Le pido señor Presidente antes de seguir con el uso de la palabra, que verifique… 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por Secretaría Parlamentaria se va a informar si está adjunto… 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: No existe un informe pormenorizado en los términos que lo 
solicita la Diputada, ni tampoco financiero.  
 
 

- Solicita una interrupción el diputado Víctor Luna - 
 

 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Pide una interrupción el diputado Víctor Luna. Diputada le concede 
la interrupción? 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- No tengo problema si es cortito Diputado. 
 
SR. DIPUTADO LUNA.- Cortito Presidente. Yo quiero aclarar o que me aclaren, porque en 
definitiva me está creando muchas más dudas, acá se dijo y varios Diputados preopinantes lo 
expresaron, de que la obra social cubre actualmente absolutamente todo lo que está 
establecido en el Programa Médico Obligatorio -se lo dijo- dos o tres Diputados expresaron ese 
tema. Ahora expresan que cuál es la diferencia entre lo que cubre el programa y lo que cubre 
actualmente la obra social. Por eso a mí me parece que no estamos siendo claros, ni objetivos, 
ni precisos. Esa es la duda Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias Diputado.  
 Continúe señora diputada Cecilia Guerrero.  
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Muchas gracias señor Presidente. 

 Yo he pedido que se me informe sobre una cuestión absolutamente objetiva, porque 
entiendo que cuando se avanza en el tratamiento o por lo menos es lo que uno considera, que 
puede o no coincidir con lo que consideren los demás Legisladores, por supuesto, esta es una 
opinión personal. Pero cuando se avanza en la propuesta de una iniciativa de esta envergadura 
-entiendo- que salvo que quiera ponerse piedras en el camino a alguna gestión de Gobierno de 
color distinto al que presenta la iniciativa.  

Estos temas que son de interés para toda la comunidad deben abordarse con una 
seriedad, una profundidad y una responsabilidad que nos exige abrevar en todos los 
antecedentes, cuestión, y en todos los antecedentes y posibles proyecciones que puedan 
hacerse sobres las consecuencias de la aprobación de una iniciativa legislativa que se 
propone. 
  Esto no se ha hecho señor Presidente, como tampoco se ha acreditado en el marco del 
expediente traído a tratamiento de este Cuerpo, las razones fundadas de las prestaciones que 
pudieran no estar incluidas en el menú prestacional del OSEP y que pudieran darse a través 
del Plan Médico Obligatorio. 
 Si todo esto no se ha hecho, este proyecto no puede tener la debida aprobación, porque 
sería de una meridiana irresponsabilidad de este Cuerpo avanzar en el sentido que propone el 
autor del proyecto sin efectuar los análisis profundos, serios y responsables y objetivos de 
todas las consideraciones que estamos trayendo a colación, y que por Secretaría y gracias a la 
deferencia de esa Presidencia, se nos ha informado que no existe ni siquiera -creo entender- 
no solo ningún informe, sino ninguna mínima consulta a las autoridades del OSEP. 

Y si tantas bondades tenía el Plan Médico Obligatorio implementado a nivel nacional 
desde el año 1995, cómo es que habiendo gobernado la provincia, los que hoy son oposición 
hasta el año 2011, no se les prendió la lamparita para adherir al Plan Médico Obligatorio en 
tiempo y forma, y sí se les viene a prender, casualmente, cuando son oposición al gobierno 
actual de la provincia de Catamarca.  

Yo quiero señalar señor Presidente, además, voy a decir otra cuestión, quienes hoy son 
oposición parlamentaria en este Cuerpo, eran mayoría al tiempo de la emisión de ese 
Despacho, mayoría parlamentaria estoy hablando y en más de dos años, después de la 
emisión del Despacho, nunca se les había ocurrido apurar el tratamiento ni pedirlo, no pidieron 
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el tratamiento de este proyecto de Ley, es sugestivo, no? Es sugestivo, porque fíjese señor 
Presidente, que estamos prácticamente en las vísperas del comienzo de un año electoral y yo 
no quiero dudar de la buena fe de nadie, pero a veces estas cuestiones y la falta de 
fundamentos profundos, basados en datos objetivos que hayan llevado a la Comisión 
respectiva a emitir Despacho favorable a este proyecto de Ley, también nos hace pensar que 
se trata simplemente de una maniobra oportunista y demagógica.  

Mire señor Presidente, para que todos sepamos -quizás muchos de los señores 
Diputados, ya podrán haber efectuado algún análisis de la cuestión si lo conocen- hay un 
estudio realizado por la Universidad de San Andrés, en la carrera de la licenciatura en 
economía, cuyas conclusiones son contundentes en orden a advertir con relación al 
financiamiento del Plan Médico Obligatorio. Así concluye: luego de analizar cómo se compone 
el sistema, quiénes aportan el quántum, todo lo que sintéticamente yo había explicado el 
sistema de subsidio, los reembolsos, los reintegros, el fondo solidario, etc., dice: “no existe 
ningún subsidio posible tal, que todas las obras sociales cuenten con el financiamiento 
suficiente para garantizar la canasta de servicios médicos asistenciales contenidos en el Plan 
Médico Obligatorio”, en consecuencia se prueba que los mecanismos de distribución indirecta o 
complementaria a través del SUR, SUMA, SUMARTE, SUMA 70 y SANO, no alcanzan. Con lo 
cual señor Presidente, si nosotros establecemos por ley la adhesión o la implementación del 
Plan Médico Obligatorio para la Obra Social de los Empleados Públicos y además carecemos 
de la posibilidad de contar con los recursos extras del sistema de las obras sociales -que acabo 
de mencionar el sistema de subsidios- se estaría colocando a la Obra Social de los Empleados 
Públicos, en una situación de absoluta inviabilidad financiera, lo cual sería un acto de absoluta 
irresponsabilidad por parte de este Cuerpo legislativo.  

En razón de lo expuesto, señor Presidente, ratificando lo ya anticipado por mi 
compañero de bancada -y no lo voy a mencionar para que no pida la palabra por haber sido 
aludido- del Bloque del Frente Justicialista para la Victoria, vamos a votar en forma negativa 
con relación a esta iniciativa parlamentaria. Muchas gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputada. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Pido la palabra Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Discúlpeme Diputado Molina, creo que fue muy extenso el debate 
sinceramente, quienes me pidieron la palabra, el doctor Manzi, que es el de la iniciativa, 
vamos…, le pido disculpas en serio Diputado, porque ya cerraría el diputado Manzi y 
pasaríamos…, fue informado por esta Presidencia, antes que hablaran varios Legisladores que 
terminábamos el debate y que la palabra la tenía el diputado Manzi, si tenía algo más para 
aclarar y vamos a pasar a votar la moción del diputado Monti. 
 Tiene la palabra el señor diputado Rubén Manzi. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Señor Presidente, vuelvo sobre algún tema sintéticamente. Este 
proyecto de Ley tiene más de dos años, casi dos años y medio y tiene dos años, más de dos 
años de que tiene Despacho favorable y tiene un solo Despacho, en esa Comisión siempre 
hubo miembros que forman parte del Bloque que Preside la Diputada preopinante, creo que la 
preocupación por la obra social y por la prestación de salud en Catamarca ha estado presente 
estos últimos años, al menos desde que yo asumí en el 2015, la escucho y de hecho esa 
preocupación está plasmada por una serie de pedidos de informes y por una serie de proyectos 
de Ley. La verdad que todo ese estudio de factibilidad para ver qué viabilidad tenía un proyecto 
que tiene Despacho único y favorable, también hubiese podido ser motivo de preocupación 
para el Bloque de la Diputada preopinante. Dicho esto, le quiero aclarar también que hay 
pedidos de informes donde se piden montos, por ejemplo, montos de dinero, que se nos aclare 
de la medicación que la obra social entrega a los afiliados que tienen enfermedades crónicas, 
que son asistidos, etc., y esos, esos… 
 
 

- El señor diputado Carlos Molina Olveira solicita una interrupción - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Diputado Manzi, le está solicitando una interrupción… 

 
SR. DIPUTADO MANZI.-…si le otorgo la interrupción. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Le voy a pedir al diputado Molina que sea breve por lo extenso del 
debate. Tiene la palabra el señor diputado Carlos Molina Olveira. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Presidente, es para hacer dos aclaraciones muy 
sintéticas.  
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La Ley Nº 26.682 se publicó en el Boletín Oficial el día 17 del 05 del 2011, es decir, esa 
ley se aprobó en mayo del 2011, en época creo que gobernaba la doctora Fernández de 
Kirchner, que estableció un nuevo marco jurídico de la medicina prepaga por intermedio del 
Artículo 7º y determinó la obligatoriedad a las empresas que brindara a sus asociados el piso 
mínimo prestacional constituido por el PMO, de la resolución del año 1991 al 2005 Diputado.  

Y lo otro es que -finalmente debo darle la razón al diputado Luna- no quedó claro en 
este recinto y a pesar de todo lo que ha dicho la Diputada preopinante, de si el OSEP da las 
prestaciones del PMO o no lo da, porque se contradicen los Diputados del Bloque oficialista, 
porque unos dicen que lo dan y otros dicen que no lo dan y necesitan que el Gobierno nacional 
les asegure el SUR, el SUMA, el SUMA70, el SANO -digo- entonces queda claro Presidente, 
que ni en el propio Bloque tienen claro qué es lo que está pasando en el OSEP. Nada más 
Presidente. Gracias Diputado por concederme la interrupción. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias Diputado. Diputado Manzi solicita una interrupción la 
señora diputada Cecilia Guerrero porque fue aludida por el diputado Molina Olveira y quiere 
contestar. 
 

 
- Asentimiento del señor diputado Rubén Manzi - 

 
 

SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Dos palabritas señor Presidente, le agradezco diputado Manzi 
y a esa Presidencia. Simplemente señalar que si se considera que nosotros no tenemos claro, 
con más razón ustedes tampoco lo deben tener claro, y en consecuencia de ningún modo, se 
podría avanzar a la aprobación de esta iniciativa parlamentaria por las razones que no voy a 
sobre abundar, y que ya hemos expuesto y son claras. Acá ningún Diputado conoce cuál es el 
menú prestacional del PMO y ningún Diputado conoce, en su totalidad, cuál es el menú 
prestacional que brinda la OSEP. Por lo tanto habría que comenzar un periodo de análisis 
concienzudo, profundo con todos los actores necesarios para recién poder avanzar sobre este 
tipo de iniciativa. Sino insisto, estaríamos avanzando sobre algo que la mayoría desconoce 
absolutamente. Gracias Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias Diputada, continúe diputado Manzi. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Gracias Presidente. Aclaro que acá está el menú prestacional del 
Programa Médico Obligatorio y que el menú prestacional de la obra social, desgraciadamente 
tiene mucho margen de discrecionalidad, así que…, va cambiando, va cambiando. 
  Yo lo que quiero decirle también y aclarar, por ejemplo, hay una Resolución que se 
emitió en esta Cámara y donde se le pide a OSEP remita a este Cuerpo el listado de 
medicamentos destinados a pacientes oncológicos y/o sometidos a tratamientos especiales de 
alto costo y baja incidencia, que es uno de los puntos claves, de si cierra o no cierra 
financieramente la prestación que propone el PMO -sigo leyendo- con sus respectivos costos 
en el periodo de 2015 a 2017. O sea, que nosotros no hayamos hecho los trámites que la 
Diputada reclama, no es cierto. En otro punto hemos pedido indique nombre o razón social de 
prestadores de prótesis, otro punto remita a este Cuerpo legislativo el listado de prótesis 
adquiridas con sus respectivos costos en el periodo 2015 y 2017, y en otro punto, informe cuál 
es el costo por internación discriminado de su valor por sanatorio ubicado en la provincia de 
Catamarca y fuera de la provincia de Catamarca, este es otro punto. OSEP no paga lo mismo a 
los prestadores locales que a los prestadores extra provinciales lo cual también, y dicho sea de 
paso, es grave y genera una situación de asimetría, porque la verdad es que también 
desfinancia la reinversión local en aparatología de punta. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Disculpe. Me concede una breve interrupción? 
 
 

- Comentarios de varios señores Diputados - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Esta Presidencia, dado el tema, le dio un extenso debate, 
participaron todos los Bloques, absolutamente todos los Bloques tuvieron la palabra. Le pediría 
al doctor Manzi que sea brevísimo, así ya pasamos a votación el proyecto. 
 
 

- Comentarios del señor diputado Augusto Barros - 
 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Por último y sin irme del tema, quiero recordar a todos los Diputados, 
que los que hemos firmado el Despacho, somos los Diputados: Ramón Horacio Sierralta, María 
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Macarena Herrera, María Teresita Colombo, Marisa Nóblega, Juana Fernández y Rubén Manzi, 
o sea, que no fue avalado solamente por un sector o por un solo Bloque de esta Cámara de 
Diputados.  

Así que dicho esto pido y tomando la aclaración que hizo la diputada Guerrero, en 
cuanto a que el Director de OSEP, el Dr. Cabur no está en la provincia, cambio mi propuesta de 
invitarlo en este momento, para pasar a un cuarto intermedio hasta el martes que viene a las 
18:00 horas y que se lo invite el martes que viene a las 18:00 a concurrir a este recinto. Gracias 
señor Presidente. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- No, no, disculpe Diputado, disculpe… 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Hay nueve horas de viaje a Santa Fe, Presidente. Acá está la 
compra, y el Primer Congreso es el 25 -que si mal no recuerdo es el viernes- nueve horas de 
viaje. Mañana a la noche puede estar acá. 
 
 

- Dialogan entre sí los señores Diputados - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- No dialoguen. Silencio por favor. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- No lo quieren traer… 
 
 

- Dialogan entre sí los señores Diputados - 
 

- Manifestaciones a viva voz de varios señores Diputados - 
 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Señor Presidente pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
 

- Manifestaciones entrecruzadas a viva voz de los diferentes integrantes de los Bloques -  
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Silencio por favor. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Que le paguen los viáticos de ese día a Cabur. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Señora diputada Colombo por favor, un segundito. Sea breve 
diputado Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Si, voy a ser breve. Soy bajito, 1,69 más breve no puedo ser. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Así ponemos a consideración el proyecto ya. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Exactamente señor Presidente. Primero, la moción de orden en el 
sentido que la están planteando no existe, no existe en el Reglamento, en primer lugar. 
 En segundo lugar en este Bloque de Diputados -han sido tres los Diputados que han 
opinado sobre el particular- y ninguno ha dicho, de ninguna manera, lo que dijo el diputado 
Luna, ni lo que quiso confirmar el diputado Manzi -será que tenían el discurso más o menos 
armado-. 
 Y por otro lado, por otro lado señor Presidente, agotado ya el debate, ponga a 
consideración en general el proyecto, con la votación nominal como lo ha planteado el 
Diputado. 
 
SR. DIPUTADO DENETT.- Me concede una interrupción Diputado? 
 
 

- Comentarios de los señores Legisladores- 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- No, no, no Diputado. 
 Por Secretaría Parlamentaria se pondrá a consideración la votación en forma nominal. 
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Secretaría Dr. Peralta. Nomina: Los señores Diputados que votan por la AFIRMATIVA: ÁVILA, 
Hugo Daniel; BAZÁN, Paola Vanesa; CESARINI, Enrique; COLOMBO, María Teresita del Valle; 
CONTRERAS, Genaro; HERRERA, Rubén Antonio; LOBO VERGARA, Luis; LUNA, Víctor;  
MANZI, Rubén; MARSILLI, Carlos Antonio; MOLINA OLVEIRA Carlos; MONTI, Francisco; 
NÓBLEGA, Marisa Judith; PONS BAZÁN, María; RODRÍGUEZ CALASCIBETTA, Verónica; 
SOSA, Jorge Gustavo y VALDEZ, Humberto. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: Los señores Diputados que votan por la NEGATIVA: 
ANDERSCH, Jorge Rubén; AREDES, Ricardo Rubén; BARROS, Augusto; BRIZUELA, Analía; 
DENETT, Juan; DÍAZ, Adriana; FEDELI, Paola; GUERRERO GARCÍA, María Cecilia; JALIL, 
Fernando Miguel; LAVATELLI, Luis Daniel; LÓPEZ RODRÍGUEZ, Armando; MOLINA, Manuel 
Isauro; MURÚA PALACIOS, Marcelo Adrian; NAVARRO, Hugo; RIVERA VILLALBA, 
Maximiliano; ROJAS, Juan Carlos; SAADI, Luís; SARACHO, Sergio; SORIA, Natalia; 
ZALAZAR, Mónica y ZAVALETA, Armando Felipe. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Nomina: AUSENTES: FERNÁNDEZ, Juana; HERRERA, María 
Macarena y SIERRALTA, Horacio. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Informa: Señor Presidente tenemos 21 votos por la NEGATIVA, 17 
votos por la AFIRMATIVA y 3 AUSENTES. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Fue rechazado el proyecto se remite el mismo al archivo. 
 Continuando con el plan de Labor corresponde tratar proyecto 060/2018… 
 
 

- Comentario de la señora diputada Marita Colombo - 
 
   
SR. DIPUTADA COLOMBO.- Presidente había un cuarto intermedio que había que hacer votar 
sobre la presencia de Cabur acá en la Cámara. 
 Pido la palabra señor Presidente. 
 
 

- Comentarios del señor diputado Augusto Barros - 
 

- Manifestaciones entrecruzadas a viva voz de los señores Diputados - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- No corresponde señora diputada…, no corresponde… 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- No corresponde, es una interpelación encubierta de un 
funcionario… 
 
 

- Manifestaciones entrecruzadas a viva voz de los señores Diputados - 
 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Por qué no Corresponde? 
 
 

- Se produce una discusión a viva voz entre los diputados Augusto Barros, Carlos Molina 
Olveira, Víctor Luna y Marita Colombo  - 

 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por favor Diputados, por favor Diputados, les pido respeto. 
 
 

- Manifestaciones a viva voz del señor diputados Augusto Barros - 
 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Si señor, hay una moción de orden. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- No hay moción de orden, no mientan, no mientan. Señor 
Presidente no hay moción de orden.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Por favor Diputados, por favor les pido respeto señores Diputados. 
 Disculpe Diputado, le voy a dar la palabra a la señora diputada Marita Colombo y voy a 
continuar con el Plan de Labor según lo acordado en Labor Parlamentaria. 
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 Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
  
SR. DIPUTADA COLOMBO.- Lamento señor Presidente que usted acaba de adelantar que no 
va a cumplir con el Reglamento, presidiendo este Cuerpo y digo esto porque se presentó acá 
primero una moción por parte del diputado Rubén Manzi, pidiendo un cuarto intermedio para 
que se lo convoque al doctor Cabur a concurrir a este recinto a brindar un informe que los 
Diputados soliciten, inmediatamente después el señor diputado Carlos Molina Olveira hizo 
propia la moción del doctor Rubén Manzi pero bajo el carácter de una moción de orden, acto 
seguido quien les habla en nombre de mi Bloque adherí al planteo del Diputado Carlos Molina 
Olveira de que se votara como moción de orden y se hiciera el cuarto intermedio.  

Entonces, usted -creo- que señaló que iba a someter a votación, primero el proyecto del 
diputado Rubén Manzi, terminado este debate iba a someter a votación la moción de orden, 
para lo cual también se pidió votación nominal. Por eso querido Presidente, le pedimos que 
cumpla con el Reglamento como siempre lo hizo y que las mociones de orden, aprobadas ya 
en este caso, las someta a votación con votación nominal. Eso es lo que estamos pidiendo, de 
modo que consideramos que apartarse de eso sería sentar un precedente que no es bueno, 
porque se estaría -digamos de alguna manera- obstaculizando, impidiendo el libre juego de la 
bancada parlamentaria a la hora de mocionar cosas y de pedir que se vote.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputada.  
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia  Guerrero.   
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Gracias señor Presidente. Ya lo ha dicho mi compañero de 
bancada, la moción de orden en el sentido planteado por los Legisladores de la oposición, no 
existe. Pero sí quiero señalar algo señor Presidente, que es que hay un Orden del día 
preestablecido, que corresponde avanzar en el tratamiento porque quedan proyectos sin tratar 
y que, en todo caso, además habría que tener en cuenta, señor Presidente, que de acuerdo a 
las normas constitucionales un Director de la obra social no puede ser traído al recinto, sin 
perjuicio de lo cual nosotros entendemos que todos los diálogos que puedan entablarse con las 
autoridades públicas son bienvenidas, pero en el ámbito que correspondan. Y con relación a 
esto quiero decir, el ámbito natural para que sea invitado el doctor Cabur, es la Comisión de 
Salud Pública. No soy miembro de la Comisión pero entiendo que quienes la integran no van a 
tener ningún inconveniente en evaluar en próximas reuniones sobre la pertinencia y la 
conveniencia de poder invitar al Director de la obra social. Los informes en el recinto están 
previstos exclusivamente para los señores Ministros del Poder Ejecutivo. Y esto lo disponen las 
propias normas constitucionales. Gracias Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputada.  
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Francisco Monti. 
 
SR. DIPUTADO MONTI.- Gracias Presidente. Creo que hay dos posturas muy claras. En todo 
caso, los argumentos que ha vertido la Diputada preopinante en torno a que corresponde o no 
corresponde, en fin, se tiene que manifestar a través de la votación. Me parece que es un 
argumento que probablemente tenga la bancada oficialista para votar, quizás, por la negativa; 
pero lo que quiero que no se borre lo que se escribió con la mano, usted anunció muy 
claramente que con posterioridad a la votación nominal del proyecto que acaba de ser 
rechazado, tanto por quienes firmaron el Despacho como quienes no lo firmaron, y quienes lo 
habían firmado también votaron en contra, pero sin perjuicio de eso es que se vote si 
consideran que no corresponde esta moción de orden o que debe ser rechazada que voten en 
contra, pero que quede de manifiesto y asentado quiénes tienen una postura y quiénes tienen 
otra postura; no puede la Presidencia negarse a poner a consideración una moción que ha sido 
planteada y que desde la propia Presidencia se ha dicho que se iba a poner a consideración. 
Gracias. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Señor Presidente. Mire, antes de concretar las facultades que tiene 
o no tiene la Presidencia respecto a este Reglamento, que tiene mucha similitud al del 
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Congreso de la Nación, que conduce el diputado Monzó, voy a recordar una oportunidad que 
una Diputada que no coincide con nosotros en muchos aspectos, que es la diputada Graciela 
Camaño. Requirió la presencia de un Ministro, Caputo, en el recinto de la Cámara de Diputados 
de la Nación, el Presidente de la Cámara de Diputados Monzó se negó a ponerlo a votación 
porque estaba por fuera del Reglamento, y le dijo: Diputada el proyecto para convocarlo al 
Ministro Caputo, no había proyecto, no había votación. Pretender empujar al Presidente de la 
Cámara a que se ponga a votación algo inexistente es sentar un precedente, porque el Bloque 
de la oposición sabe que a la votación la va a perder, pero quiere dejar como antecedente 
sentado una circunstancia que es absolutamente antirreglamentaria. Este Reglamento dice que 
una de las mociones de orden es pasar a cuarto intermedio, no pasar a cuarto intermedio para 
citar a alguien, no pasar a cuarto intermedio para interpelar a quien no se puede interpelar, 
además, porque lo saben.  

Entonces, esto es la conclusión de lo que en realidad querían y escondían en ese 
proyecto -que como dije- por asalto lo incorporaron al debate de esta Cámara. No corresponde 
que ponga a votación esa moción, señor Presidente, independientemente de lo que usted haya 
expresado. Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Sergio Saracho. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias señor Presidente. 
 En realidad quien ha precedido la palabra, era un poco lo que yo necesitaba expresar 
en esta asamblea. 
 Se ha presentado una moción, si? Que lo ha establecido el diputado Carlos Molina 
Olveira, pero es una moción que -si observamos el Reglamento Interno- no está permitido, por 
los argumentos que acaba de expresar el diputado Augusto Barros. Es simple, si tenemos la 
necesidad y si estamos de acuerdo de que hay que transitar algunos caminos para develar 
algunas cuestiones que nos tiene en sobresalto -como es el tema de la OSEP- que lo vienen 
planteando permanentemente, el ámbito natural para convocarlo al Director de la obra social es 
la Comisión, no podemos traerlo al recinto. Entonces, con mucho… 
 
 

- Comentario de la señora diputada Marita Colombo - 
 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.-…está bien…, simplemente quiero dejar en claro que esto no es 
una cuestión caprichosa de que no queremos que venga al recinto, no; es que justamente, 
nosotros somos quienes permanentemente sancionamos leyes y nosotros queremos 
transgredir algo que está escrito y algo que está establecido.  

Entonces, señores Diputados, no vamos más allá de lo que nos permite la norma y no 
podemos someter a votación un planteamiento que está fuera de lugar. Entonces, por lo tanto, 
creo que hay elementos suficientes para que ustedes puedan hacer los requerimientos 
pertinentes para que el Director de la OSEP se haga presente en la Comisión de Salud Pública. 
 
 

- Comentarios de varios señores Diputados - 
 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.-…no sé, realmente… 
 
 

- Comentarios de varios señores Diputados - 
 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.-…a ver…, señores Diputados yo he sido respetuoso, yo los he 
escuchado… 
 
 

- Comentario de un señor Diputado - 
 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.-…Diputados, yo los he escuchado, he sido respetuoso, 
sinceramente…, si ustedes Diputados tienen la necesidad de que venga a la Comisión y 
necesitan nuestro acompañamiento, lo van a tener. 
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SRA. DIPUTADA BAZÁN.- Le tomo la palabra Diputado. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Tiene mi palabra señora Diputada. Pero no podemos someter, no 
podemos someter a una votación algo que realmente no corresponde. Gracias señor 
Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias señor Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Carlos Molina Olveira, brevísimo 
por favor. 
 
SR. DIPUTADO MOLINA OLVEIRA.- No es tan solo brevísimo Presidente. 
 Mire, primero, la interpretación que hacen los Diputados del oficialismo, si tiene que 
venir o no tiene que venir el Presidente de un ente autárquico, es una interpretación  libre que 
han hecho ellos, porque los Ministros y los Presidentes de los entes autárquico pueden venir al 
recinto para ser interpelados, es una interpretación libre que han hecho de la Constitución. 

Y han hecho otra interpretación libre del Reglamento Interno. El Artículo 82º en su inciso 
7) dice: “Moción de orden. Aplazar la consideración de un asunto por tiempo determinado o 
indeterminado”, nosotros pedimos un cuarto intermedio para que venga el titular del OSEP, con 
lo cual entra dentro inciso 7) del Artículo 82, por lo tanto hay que votarlo. Sí, no podemos 
negarnos a votarlo porque está dentro de lo que prevé las mociones de orden Presidente. 
Gracias.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias señor Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Cecilia Guerrero. 
 
SRA. DIPUTADA GUERRERO.- Muy breve señor Presidente. Con el mayor de los respetos, 
porque se nos ha atribuido interpretaciones libres o antojadizas o no sé cómo se ha dicho, pero 
en realidad yo voy a dar lectura textual del Artículo 98 de la Constitución de la Provincia de 
Catamarca, que dice: “Pueden asimismo hacer venir a su sala (…)” está hablando de la 
Legislatura, “(…) a los ministros del Poder Ejecutivo para pedirles las explicaciones o informes 
verbales que estimen convenientes, citándolos por lo menos con un día de anticipación, salvo 
casos de urgente gravedad y comunicándoles, al citarlos, los puntos sobre los cuales hayan de 
informar”.  

La Constitución habla de Ministros, señor Presidente, no habla de Presidentes, de entes 
autárquicos, no habla de Subsecretarios, no habla de…, habla de Ministros. Es suficientemente 
clara y pedimos que se respete la norma constitucional. Gracias Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputada. 
 
 

- Comentarios de la señora diputada Marita Colombo solicitando la palabra - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Esta Presidencia…, Diputada vamos a hacer una cosa, yo permití 
que hablen casi todos los Legisladores, usted tuvo la palabra en varias oportunidades.  

Esta Presidencia va a continuar con el Plan de Labor, vamos a tratar el expediente 060-
2018. Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho.  

 
 

- Manifestaciones de la señora diputada Marita Colombo - 
 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el Nº 148/18… 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Pido la palabra para hacer una moción de orden Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra la señora diputada Marita Colombo. 
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- Gracias. En relación a los argumentos constitucionales y 
reglamentarios que acá se han vertido, para impedir que este Cuerpo cuente con la presencia, 
en el marco de un cuarto intermedio, no de una sesión, de un funcionario de quien depende las 
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prestaciones de salud de prácticamente doscientos mil catamarqueños, si no es un poco más, 
es decir, más del 50% de la población de esta provincia… 
 

- Manifestaciones del diputado Augusto Barros - 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Disculpe Diputada, es más de lo mismo que se habló toda la tarde.  
 
SRA. DIPUTADA COLOMBO.- No Presidente, ya termino con esto. Entonces, si eso no 
amerita hacer una excepción. Yo lo que quiero plantear es que venga el Ministro de Salud, si 
no puede venir el doctor Julio Cabur, que venga el Ministro de Salud.  

Que conforme a la Ley 3509 que rige el funcionamiento de OSEP, en su Artículo 2° 
establece con claridad que la obra social de la provincia, que administra fondos de terceros se 
reporta al Poder Ejecutivo, por conducto el Ministerio de Salud. Así dice la Ley, por lo tanto pido 
que se someta a votación esta moción en forma inmediata y sin discusión y con votación 
nominal. Muchas gracias.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Gracias a usted Diputada.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra señor Presidente.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros.  
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Gracias. Lo que está pidiendo la Diputada preopinante, 
escondiéndolo bajo una moción de orden, es la interpelación de un Ministro. Entonces, si es la 
interpelación de un Ministro, en el mismo sentido que ya se ha explicado, que presente el 
proyecto pertinente. Y que tenga el tratamiento que corresponde, a los efectos que este Cuerpo 
se expida sobre la presencia o no, para que venga a esta sala el Ministro de Salud. No 
corresponde tampoco, esa votación escondida como moción de orden.  
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Muchas gracias Diputado.  
 Seguidamente vamos a continuar, voy a reiterar que se continúe con el Plan de Labor 
con el expediente 060-2018. Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al Despacho.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: Con el Nº 148/18, Despacho de la Comisión de Legislación 
General. Referido al expediente antes mencionado. Caratulado: “Ley de Responsabilidad en el 
encargo de Sellos y Membretes”. 

Firman el presente dictamen los diputados: Isauro Molina, María Teresa Colombo, 
Augustos Barros, Paola Bazán, Hugo Daniel Ávila, Hugo Navarro, Analía Brizuela, Adriana 
Díaz, María Macarena Herrera y María Cecilia Guerrero García. 

Se adjunta fotocopia como parte integrante de la presente Versión Taquigráfica. 
 
SR. DIPUTADO LAVATELLI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Disculpe Secretario.  
 Tiene la palabra el señor diputado Daniel Lavatelli. 
 
SR. DIPUTADO LAVATELLI.- Omita la lectura señor Presidente, ya que todos los Bloques 
tienen conocimiento sobre el proyecto. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- A consideración del Cuerpo la moción del señor diputado Lavatelli. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADA - 
 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Tiene la palabra el señor diputado Maximiliano Rivera. 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Gracias señor Presidente. 
 Bueno, a decir verdad, dado la brevedad de los fundamentos esgrimidos en la 
presentación del proyecto, voy a hacer lectura de estos para conocimientos de mis pares. 
Cada dependencia u organismo del Estado de todos los Poderes, da cuenta de sus actos 
administrativos a través de la responsabilidad de personal jerárquico, funcionarios, empleados 
u otros quienes se desempeñan empleando en muchos casos sellos que acreditan la legalidad 
de esos actos. Es decir, que a través del sellado, autentican y homologan los pasos en el curso 
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administrativo de los expedientes. De allí, la importancia de legislar en materia de 
responsabilidad a la hora de acceder a estos sellos en imprentas, gráficas, y demás comercios 
del rubro. Entendemos que un acceso ilimitado a este tipo de sellos pueden atentar contra la 
seguridad del sistema administrativo vigente en todas las dependencias del Estado y 
vulnerarlo. Si bien es cierto, que se ha tendido, en los últimos años, a un proceso de 
digitalización del Estado, también es un hecho que todavía se siguen empleando las formas 
tradicionales y en soporte de papel. Por tal motivo, acerco el presente proyecto de Ley para su 
evaluación y posterior tratamiento. 
 
 
- Siendo la hora 14:40 minutos ocupa el Estrado Presidencial el Vicepresidente Don Armando 

López Rodríguez - 
 
 
SR. DIPUTADO RIVERA.- Pido la palabra de vuelta, nunca la he cedido, pero simplemente 
para proponer tres pequeñas modificaciones que hacen al mejor entendimiento en el articulado 
del proyecto y que son de orden semántico. 
 Quedará redactado de la siguiente manera: 
“ARTÍCULO 1º.- Créase un registro de responsables de cada área y dependencia de los tres 
poderes del Estado, quienes serán los únicos encargados en solicitar los sellos y credenciales 
en imprentas, gráficas, y demás comercios dedicados a ese fin”.  
“ARTÍCULO 2º.- Notifíquese de dicho registro a la Dirección Provincial de Ceremonial y 
Protocolo, su equivalente en los demás poderes del Estado, según la estructura orgánica de 
cada dependencia; y a los comercios mencionados en el Artículo. 1º de la presente”. 
“ARTÍCULO 3º.- Requiérase acreditación a través de exhibición de Documento Nacional de 
Identidad y la firma de un formulario al momento de encargar sellos o credenciales oficiales o 
de un funcionario público, por parte de quien lo hiciere, cuya copia será respaldatoria del acto”. 

Estas son las modificaciones que propongo a mis pares para su consideración y luego 
podré acercar la versión escrita si quiere por Secretaría Parlamentaria para que la tenga en 
cuenta. Muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 Si nadie más hará uso de la palabra, se pone a consideración el proyecto en general. 
 Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- En particular por Secretaría Parlamentaria se 
invitará a emitir los votos con las modificaciones propuestas por el autor del proyecto. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1°, 2° y 3° que puestos a consideración del 
Cuerpo son aprobados con las observaciones antes mencionadas. 
 
ARTÍCULO 4º.- De forma.  
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Ha obtenido media sanción de este Cuerpo, será 
remitido al Senado para su tratamiento. 
 Continuando el Plan de Labor, corresponde el tratamiento del expediente 607-2018. 
Proyecto de Ley con media sanción, iniciado por la Cámara de Senadores. “Adhesión a la Ley 
Nacional N° 26.606 sobre Instituir el mes de octubre de cada año como Mes Nacional de 
Concientización sobre el Cáncer de Mama”. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Analía Brizuela. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Señor Presidente, este proyecto que y cuenta con Media 
Sanción del Senado… 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Un minuto señora Diputada.  

Como es un proyecto que está a tratarse sobre tablas, sin Despacho de Comisión, en 
primer lugar vamos a poner la Cámara en Comisión, permaneciendo sus mismas autoridades. 
 
 

CÁMARA EN COMISIÓN  
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SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Analía Brizuela. 
 
SRA. DIPUTADA BRIZUELA.- Exactamente, está para tratamiento sobre tablas. Se trata de un 
tema importantísimo que se ha venido trabajando que es la Concientización sobre el Cáncer de 
Mama. Este proyecto trata, adhiérase a la Ley Nacional N° 26.606, la cual establece en su 
articulado instituir el mes de octubre de cada año como “Mes Nacional de la Concientización 
sobre el Cáncer de Mama”. 
 El presente proyecto pretende generar conciencia y que la sociedad toda entienda que 
el cáncer de mama es la causa más frecuente de muerte por cáncer mundialmente y la 
segunda causa de muerte por cáncer en los Estados Unidos. En la Argentina, hay 
aproximadamente 18.700 casos nuevos por año, 36% del total de cánceres en mujeres y se 
producen cerca de 5.600 muertes por año. 

Las tasas de mortalidad más elevadas se dan entre los 50 años y los 80 años. Se 
estima que 1 de cada 8 mujeres desarrollará cáncer de mama en toda su vida y, 
aproximadamente, la mitad de estos pueden explicarse por la presencia de factores de riesgo 
específicos. La mayoría de los casos son diagnosticados a partir de un hallazgo anormal en un 
estudio de control, ecografía mamaria, mamografía y/o resonancia nuclear magnética; sin 
embargo, algunos casos son detectados por la presencia de determinados hallazgos clínicos 
como pueden ser la palpación de nódulos o áreas hinchadas o abultadas, cambios en el 
aspecto de la piel, enrojecimiento y/o retracción y/o la secreción sanguinolenta por el pezón, 
entre otros. 

La Ley Nacional 26.606 establece -y de ahí su importancia- que en el mes de octubre de 
cada año, el Ministerio de Salud de la Nación, en coordinación con otros organismos 
nacionales correspondientes y con las autoridades sanitarias de cada jurisdicción, desarrollará 
diversas actividades públicas de educación y concientización, orientadas a la prevención del 
cáncer de mama. 

Que la Organización Mundial de la Salud establece que el cáncer de mama es el tipo de 
cáncer más frecuente en las mujeres de los países tanto desarrollados como no desarrollados. 
A su vez, las probabilidades de sobrevivir al cáncer de mama aumentan considerablemente 
cuando se realiza un diagnóstico temprano. Por ese motivo, es muy importante que las mujeres 
sean conscientes de los riesgos que supone esta enfermedad, de manera que sigan todos los 
pasos para prevenirla y que estén alertas ante la aparición de cualquier síntoma. 

Las herramientas disponibles en la actualidad para la prevención y el diagnóstico precoz 
de cáncer de mama son especialmente importantes para aquellas mujeres que presentan 
mayor riesgo de desarrollar cáncer de mama y para las cuales el inicio temprano del 
tratamiento se traduce en una reducción de la mortalidad. Por eso es importante estimar cuál 
es ese riesgo y de esa manera recomendar la modalidad y la frecuencia del control mamario, la 
necesidad de realizar estudios más dirigidos, como la determinación de mutaciones genéticas, 
así como para considerar la implementación de tratamiento preventivos o cirugías profilácticas, 
mastectomía reductora de riesgo. 

Por los motivos expuestos es que creo en la necesidad de generar la adhesión por parte 
de nuestra provincia a la Ley Nacional N° 26.606. Por ello es que solicito la aprobación de mis 
pares al presente proyecto que ya cuenta con media sanción. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias señora Diputada. 
 Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura al texto de la presente Ley. 
 
Secretaría Dr. Peralta. Lee: EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 
DE CATAMARCA SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 
 
ARTÍCULO 1°.- Adhiérase a la Ley Nacional N° 26.606, que establece en su articulado: instituir 
el mes de octubre de cada año como “Mes Nacional de Concientización sobre el Cáncer de 
Mama”. 
 
ARTÍCULO 2°.- Instituyese el mes de octubre de cada año como “Mes Provincial de 
Concientización sobre el Cáncer de Mama”. 
 
ARTÍCULO 3°.- Disponerse que en el mes de octubre de cada año: el Ministerio de Salud de la 
Provincia, en coordinación con los municipios, el Ministerio de Salud de la Nación y otros 
organismos nacionales y provinciales que correspondan, deberá desarrollar actividades 
públicas de educación y concientización en materia de prevención, diagnóstico precoz y 
tratamiento del cáncer de mama. 
 
ARTÍCULO 4°.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se levanta el estado de Comisión. 
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SE LEVANTA EL ESTADO DE COMISIÓN 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Se pone a consideración del Cuerpo el proyecto de 
Ley en general.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- En particular por Secretaría Parlamentaria se 
invitará a emitir los votos.  
 
Secretaría Dr. Peralta. Enuncia: Los Artículos 1°, 2° y 3° que puestos a consideración del 
Cuerpo son aprobados sin observaciones.  
 
ARTÍCULO 4º.- De forma. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Ha obtenido sanción definitiva de este Cuerpo, se 
gira a la Cámara de Senadores para su numeración y posterior comunicación al Poder 
Ejecutivo Provincial. 
 Incluidos también en el Plan de Labor: Asuntos que se recomienda el archivo por 
pérdida de materia. 

Por Secretaría Parlamentaria se dará lectura a los expedientes, para poner en 
consideración su archivo. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- La Orden del Día se encuentra en poder de todos los Diputados, 
que se omita la lectura, en todo caso si hay alguna objeción y si no se ponga a consideración y 
se vote el envío a archivo de esos expedientes. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO SARACHO.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Sergio Saracho. 
 
 SR. DIPUTADO SARACHO.- Gracias señor Presidente. Si se lleva a cabo la propuesta 
esgrimida por el diputado Barros, yo sí necesito hacer la salvedad de un expediente, que es el 
expediente 117/17 que es de mi autoría que está incluido con los demás proyectos para que 
pasen a archivo y debo manifestar que la Comisión de Asuntos Constitucionales, Judiciales y 
de Juicio Político a este proyecto lo está trabajando, o sea, que por algún error involuntario ha 
sido incorporado. Gracias señor Presidente. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Sí, para mejorar la propuesta con la salvedad establecida por el 
diputado Saracho del expediente citado, se ponga a consideración el envío, es un error 
tipográfico del que ha surgido de ese expediente, se ponga a consideración el archivo del resto 
de los proyectos.    
 
 SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra la señora diputada Rodríguez 
Calascibetta. 
 
SRA. DIPUTADA RODRÍGUEZ CALASCIBETTA.- Señor Presidente, la verdad que no 
coincido con la moción planteada, me parece que es más práctico que no solamente se 
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nominen los expedientes, sino también los autores y de que se trata, cosa de que rápidamente 
podamos saber si se puede hacer alguna objeción, porque también hay que decir que los 
proyectos que están en el Orden del Día no están indicados con el autor ni de que se trata, o 
sea que es el número del expediente y es muy difícil en el día de la sesión identificar los 
expedientes que se van a mandar a archivo. Entonces, me parece que es más práctico que 
rápidamente pongamos en conocimiento de quienes son los autores, si hay alguna objeción lo 
planteamos y damos por terminado el tema.     
   
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputada. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Augusto Barros. 
 
SR. DIPUTADO BARROS.- Entendiendo probablemente lo que ha peticionado la señora 
Diputada, esto ha sido acordado en Labor Parlamentaria, los Presidentes de todas las 
bancadas y Vicepresidentes que estaban presentes, conocen de donde surgieron los proyectos 
que fundamentalmente son de Declaración y que tienen pérdida de materia, igual que los de 
Ley que se propone su archivo. Por lo tanto voy a pedir a esa Presidencia someta a 
consideración la moción que he realizado a los efectos que sean enviados a archivo los 
proyectos que así se han decretado en Labor Parlamentaria. Repito, con conocimiento de todos 
los Presidentes de las bancadas. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Rubén Manzi. 
 
SR. DIPUTADO MANZI.- Mire, por más que este acordado en Labor Parlamentaria, ahora se 
está poniendo a consideración del Cuerpo, y si el pleno del Cuerpo no sabemos lo que estamos 
votando es muy difícil esto, yo creo que acá hay que tomarse su tiempo y decir qué proyecto 
estamos votando, porque si no directamente omitamos y manden a archivo desde Labor 
Parlamentaria. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado. 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Pido la palabra. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Tiene la palabra el señor diputado Humberto Valdez. 
 
SR. DIPUTADO VALDEZ.- Los Presidentes de Bloque hemos acordado, ahora, cada uno de 
los Presidentes de Bloque tiene que comunicarle a su bancada los proyectos para que sepan 
los que van a ir a archivo. Ahora si no lo han comunicado no es un problema de toda la 
Cámara, de todo el pleno. Así que…, hemos acordado en Labor Parlamentaria, por lo tanto 
señor Presidente, ponga a consideración. 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Muchas gracias Diputado.  
 Se pone a consideración los expedientes para ser remitidos a archivo, con excepción de 
la propuesta del diputado Sergio Saracho, del 117/17. 
 A consideración, los que estén por la afirmativa, sírvanse expresarlo. 
 
 

- APROBADO - 
 
 
SR. PRESIDENTE LÓPEZ RODRÍGUEZ.- Han sido remitidos los expedientes a archivo. 
 Invitamos a los señores diputados Rubén Manzi y Luis Lobo Vergara a arriar los 
Pabellones Nacional y Provincial, respectivamente. 
 
 

- Así se hace - 
 

- Siendo la hora 14:55 minutos ocupa el Estrado Presidencial su titular Dn. Fernando Jalil- 
 
 
SR. PRESIDENTE JALIL.- Siendo las 14:55 minutos se da por finalizada la sesión. Muchas 
gracias. 
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